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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
«awSMWiratB?*

SS. MM. el R ey, la R bina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia confétí&an en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
\

Usando de la prerrogativa que Me compete por el 
artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara disuelto el Congreso de 

los Diputados.
Dado en Palacio á cinco de'Enero de mil ochocien

tos noventaytres.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado Me ha presentado B. Emilio Alcalá 
Galiano y Valencia, Conde de Casa Valencia; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante ®on el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo S a g a s  ta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente de la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado Me ha presentado D. José García Barza- 
nallana; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Dionisio López 
Roberts, Conde de la Romera; quedando muy satisfe
cha del celo ¿ inteligencia con que lo ha desempeñado,

y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado al Conse
jero D. Matías Edmundo de Tirel, Marqués de los Ula- 
gares, como comprendido en el art. 3.° del Real decreto 
de 28 de Julio de 1892, dictado en virtud de ía autori
zación que concede al Gobierno el art. 30 de la vigente 
ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matée $aga«to.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado al Conse
jero D. Dámaso de Acha y Cerrajería, como compren
dido en el art. 3.° del Real decreto de 28 de Julio de 
1892, dictado en virtud de la autorización que concede 
al Gobierno el art. 30 de la vigente ley de Presu
puestos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tas noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente ;ctel Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Enrique Cisneros y Nue
vas, Presidente de la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, pase á desempeñar la Presi
dencia de la de Hacienda y Ultramar del expresado Alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Desacuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Consejero de Estado Don 
Jo»é Santiago Gallego Díaz, destinado á la Sección de 
Gobernación y Fomento, páse á la de Estado y Gracia 
y Justicia del expresado Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en ncptbre 
de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfonso XIII, yfitmo 
Reina Regente del Reino,

Tengo en disponer que el Consejero de Estado Don 
Feliciano Herreros de Tejada, destinado ¿ la Sección 
de Hacienda y Ultramar, pase á la de Gobernación y 
Fomento del expresado Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil oobpcien- 
tds noventa y tres.

. MARÍA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  B. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley Orgánica de dicho Con
sejo, á D. Ramón Rodríguez Correa, destinándole á la 
Sección de Hacienda y Ultramar del expresado Alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley Orgánica de dicho Con
sejo, á D. Federico Balart, destinándole á la Sección de 
Hacienda y Ultramar del expresado Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Atendiendo á lo solicitado por D. José González de 

Tejada, Presidente de la Audiencia provincial de To
ledo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdo
ba, vacante por haber sido también trasladado D. Se
gismundo del Moral.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ocheflien- 
tos noventa y tres. <

MARIA CRISTINA
331 Ministro de Gracia, y  Justicia,

Eugenio Montero Ríos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el. Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Toledo, vacante por haber sido 
también trasladado D. José González de Tejada, á Don 
Segismundo del Moral y Debatios, que sirve igual car
go en la de Córdoba, donde resulta incompatible.
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Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien-
1tos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro ú? Graciay Justicia,

E n g rillo  Üloiiierb Ribs*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Rein o,

"Vengo entfasladar á la  plaza de "Magistrado déla 
Andiencia teriíitorM de (Médo/faCPJlte por defunción 
de©. Benito Diaz Varela, á D. Francisco Cabezas y Ca
m acho, que sirve igual cargo en la de Granada, donde 
liésulta incompatible.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ngen to M ontero Ríos*

En nombre de Mi Aiiguéto Hijo él Rey D. Al fon- 
so XIII, y como R ein a  Regeñte del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco Cabezas, & Don 
Luis Veira y Fernández, que sirve igual cargo en la de 
Las Palmas, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Miniatro de Gracia y Justicia, 

rJE«»genloMonteroRios.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Barcelona, vacante por de
función de D. Fulgencio Ibérgallartu, á D. Rafael de 
Urbina y Ceballos Escalera, que sirve igual cargo en la 
de Valladolid, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grátela y  Justicia, 

lEugenio Moittéi’o Ríos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente1 del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que Me ba presentado 

D. Vicente Gadea y Orozco del cargo de Rector de la 
Universidad de Valencia; quedando satisfecha del celo 

é  inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocien

tos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Segismundo üfloret.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Moliner y Nicolás, Catedrático 
de la Facultad de Medicina dé la Universidad de Va
lencia; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R k in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

JStogismuRftdo M o r e t.

M IST E R IO  DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los aciertos más felices de las leyes y re
glamentos se malogran, y los proposites más sanos se 
frustran sin la rectitud, el celo y la pericia del perso
nal que ha de aplica rlos y secundarlos. Por esto tienen 
capital importancia la s reglas orgánicas de las carre
ras administrativas, y a/iun Jos actos individuales de los 
Ministros en la provisión de los cargos públicos.

Está bien acreditado p w  la experiencia que son ma
yores los inconvenientes q -^  las ventajas del libre y 
omnímodo arbitrio ministerial; cosa tan averiguada no 
há menester de otra demostración que la serie de pre
ceptos en todos los órdenes ensayados para concertar 
&qtiélla razonable iniciativa de que no debe ser despo

j a d o  quien arrostra la responsabilidad y \as garantías 
de idoneidad y perseverancia en el ejercicio de las fun
ciones públicas.

El art. 23 de la fey'de^resüpuestos para la isla de 
Cuba de 18 de Junió deÍ890^ felpu al Ministerio de 
Ultramar la obli^cñón <le r ie (S p ^ a r , según las bases 
que contiene, el pérson^^ dependiente
del mismo qué no constituye Carreras regidas por leyes 
especiales, y declaró que el "djecreto, para cuya publi
cación concedió término M sta 15 deh Octubre del mismo 
año, una vez qtié dé é fsé  ' hubiere dado cuenta á las 
Cortes, no podría seráStiíádc^híCodificado sino por 
otra ley.

Publicóse el Real decretó en 13 de dicho mes de Oc
tubre obedeciendo el mandato y desenvolviendo las ba
ses del art. 23, y reunidas las Cortes, quedó cumplido 
también el requisito de dar en ellas cuenta, por lo cual 
alcanzó toda la firmeza de una ley aquella disposición.

Sin embargo, el art, 14 de otro Real decreto de 31 
de Diciembre del año siguiente, con ocasión de refor
mar los servicios en la isla de Cuba, declaró en sus
penso, hasta el planteamiento definitivo de estas refor
mas, lo dispuesto en el aludido decreto ley; y el art. 15 
dispuso que los funcionarios que resultaren excedentes 
tendrían derecho á ser colocados en la isla de Cuba, 
ocupando cuatro vacantes de cada cinco que ocurriesen 
en sus respectivas categorías, y debiendo el Goberna
dor general formar un escalafón riguroso de tóSos los 
que se encontraren en tal caso.

Mediante el Real decreto de 31 de Diciembre de 
1891, él iíiiiistefio se consideró dispensado de atenerse 
al decreto ley de 13 de Octubre5 de 1890 en la provisión 
de los cargos y en las restantes determinaciones con
cernientes al personal administrativo. Como quiera que 
ello sea, al que suscribe le basta para justificar la me
dida que somete á la Real aprobación de V. M. su fir
me convencimiento de que importa al interés público 
cerrar el paréntesis y volver á la observancia de las 
reglas que módéran y circunscriben su propia potes
tad discrecional en materia tan delicada é importánte.

Estando"compendiados y refundidos en el decreto 
ley de 1890 los métodos que en épocas y circunstancias 
diversas se adoptaron y experimentaron para normali
zar la carrera admiñistrativa, no sería fácil, aunque 
pareciese ahora lícito, mejorar sus bases esenciales con 
la adopciónlie otrasnuevas; más es una segunda reco- 
comendación para atenerse á ellas la notoria conve
niencia de sustraer el régimen orgánico del personal á 
las mudanzas frecuentes de los Ministros, cada uno con 
peculiar criterio, y aun al alternado predominio de los 
partidos gobernantes. Una de las principales excelen
cias de las leyes, sobre todo todo si versan sobre nece
sidades permanentes, consiste en su estabilidad y 
fijeza.

Aunque no lo prescribían lás bWéé dél árt. 23 de la 
ley dé 18 desunió, el Real decreto de 13 de Octubre 
de 1890 introdujo un turno de antigüedad rigurosa én
tre los empleados activos y otro igual entre los cesan
tes; turnos que ineludiblemente presuponen la existen
cia del escalafón y la eliminación previa, como activos 
y como cesantes, de aquellos empleados que por su 
propia conducta se hubieren hecho indignos de volver 
á obtener funciones públicas. De otro modo, él Ministro, 
que tiene la responsabilidad moral y legal, se vería en 
la monstruosa obligación de conferir á sabieüdás úña 
parte de su Autoridad á persona en cuyas manos qué
dase desprestigiada. Para evitarlo, las disposiciones 
transitorias del decreto ley crearon una Comisión cali
ficadora del personal de Ultramar, cujas resoluciones, 
incluyendo ó excluyendo á los empleados, al formar los 
escalafones, serían definitivas, sin ulterior recurso.

Pero sobrevino el decreto de 31 de Diciembre de 
1891, y se interrumpió la observancia del de 13 de Oc
tubre de 1890, cuando no estaba concluida la califica
ción, ni se hablan publicado los escalafones generales 
definitivos; se disolvió de hecho la Comisión, de cuyos 
trabajos asiduos y saludables no quedan vestigios; lu
ciéronse nombramientos que el decreto ley no autori
zaba; encomendóse al Gobernador general de la isla de 
Cuba la formación de otro distinto escalafón para los 
fines que indican los artículos 14 y 15 del aludido de
creto de 31 de Diciembre de 1891, y, en suma, queda
ron inhabilitadas pára que ahora se reanude Su obser
vancia, las disposiciones transitorias del dicho decreto 
ley de 1890.

Una de ellas, la 8.a, dijo que mientras no se publi
casen los escalafones provisionales, se proveerían las 
vacantes que ócübriérén siguiendo los turnos 3.°, 4.° 
y 5.° de los empleados* activos ó cesantes que reunie
sen las condiciones exigidas por la ley, sin las prefe
rencias otorgadas por razón de antigüedad. Mas ahora, 
los inconvenientes qüe siempre tendría regular los tur
nos de antigüedad rigurosa en escalafones embriona

rios, sujetos á las reclamaciones de todos los en él inte
resados y á las rectificaciones indispensables para con
vertirlos en definitivos, se acrecientan por la natural 
caducidad de aquellos proyectos de escalafón, en virtud 
del decreto de 31 de Diciembre de 1891 y de los actos y 
sucesos ulteriores.

Ha de adoptarse, pues, nuevamente la misma regla 
que el decreto ley establecía para el tiempo inmediato 
ásu  publicación, aplicándolo, como si no existiesen, los 
turnos de antigüedad rigurosa, mientras las Cortes, con 
la sanción de V. M., no resuelvan si ha de reconstituir
se en forma idéntica ó análoga, ó diversa la Comisión 
calificadora que debió y no pudo realizar el expurgo, ó 
si, por eludir las graves dificultades y los serios peli
gros de error que aquel arbitrio ofrece, optan por la 
definitiva eliminación de los tales turnos de antigüe
dad, como menor mal.

A reserva de proponer en su día á las Cortes, con la 
venia de V. M., el oportuno proyecto de ley, el cual 
también podrá extenderse á remediar ciertas imperfec
ciones de orden subalterno, notadas éon la experiencia 
mientras rigió el decreto ley, y toda vez que, hoy por 
hoy, faltan términos hábiles para suprimir los hechos 
consumados y atenerse desde luego fiel y rigurosamen
te á las disposiciones transitorias que se acomodaron, 
según era natural, á las circunstancias de entonces, el 
Ministro que suscribe propone á Y. M. el reemplazo de 
aquellas disposiciones por el art. 2.° del adjunto decre- 
to, que viene á ser la reproducción de la última de ellas, 
por estimarla adecuada á las condiciones en que va á 
reanudarse la observancia del decreto ley.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Enero de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
A n to n io  M arera y  ll©*$tsaree«\

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XiDy y como R eina Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece la observancia del decreto 

ley de 13 de Octubre de 1890, con excepción de sus dis
posiciones transitorias, por el que se organizó la carre
ra de la Administración general del Estado en Ultra
mar, y quedan derogados el art. 14 del Real decreto de 
31 de Diciembre de 1891, que reformó los servicios 
administrativos en la isla de Cuba, en cuanto suspendió 
el decreto ley y el arfe. 15 del mismo Real decreto.

Art. 2.° Mientras no estén publicados los escalafo 
nes definitivos á que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 38 de dicho decreto ley, ó por medio de otra 
ley no quede éste reformado, las vacantes que ocurran 
se proveerán siguiendo los turnos 3.°, 4.° y 5.® del ar
tículo 25, en quienes reúnan las condiciones exigidas, 
sin las preferencias otorgadas por razón de antigüedad.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro cte Ultramar,

Jkratoi&io M arera y Mitíttílúreé'r.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: La tributación de la riqueza minera en lo 

que se relaciona con el impuesto de «Canon por super
ficie» ha venido á desnaturalizarse, efecto de cierta con
fusión establecida en algunas disposiciones de las Au
toridades provinciales al tratar de ejercer las atribucio
nes que respectivamente creen corresponderlés en la 
determinación de las reglas á que han de sujetarse las 
concesiones de aquella propiedad, siendo necesario des
lindar de una manera cláralos límites de las que les 
competen respectivamente, de modo que cada cual ejer
za las que por la ley y  la índole del servicio ó de la con
cesión les son propias. Es indudable que, con arreglo á 
las diversas leyes dictadas para el reconocimiento de la 
propiedad minera, la facultad de otorgar el derecho de 
concesión, determinando á la vez sus condiciones, es 
atribución de los Gobernadores civiles de las provin
cias; pero de la misma manera, según las aludidas le
yes, y en particular la de 25 de Julio de 1883, compete 
á los funcionarios de Hacienda cuanto atañe á los tri
butos que gravan aquélla bajo los nombres de «Canon 
de superficie» é «Impuestos sobre la producción». Y es 
tanto más de láméntar ésta confusión, cuanto que vi eñe 
produciendo perjuicios al Tesoro, que se ágravariañ 
más de no póner término al equivocado concepto qtíe
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los produce, y que á la vez establece un criterio que 
lastima asimismo el interés de los Registradores de per
tenencias mineras.

Partiendo de esta confusión, háse declarado por Real 
orden de 18 de Abril de 1891, comunicada al Goberna
dor de la provincia de Vizcaya por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, resolviendo 
una petición de D. Fidel Oleaga, que algunas pertenen
cias mineras de su propiedad, concedidas como produc
toras de minerales de bierro y otros metales, se entien
dan limitadas á la sola explotación del hierro; y esto ha 
dado lugar á que el Gobernador de la provincia expre
sada ordenase al Administrador especial de Hacienda 
que sólo exigiese á dicho minero el canon de superficie 
que corresponda á las concesiones de mineral de hierro, 
haciendo variar la cuantía del canon á 4 pesetas por 
hectárea, en lugar de 10 pesetas que corresponde satis
facer por serlo de hierro y otros metales, disposición ¿ 
que ha dado carácter general otra orden de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio de 
13 de Mayo de 1891.

A partir de la ley de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, que hizo desaparecer la obligación del pueble 
y constante laboreo, no es posible obligar ai propieta
rio de una pertenencia m|nera á, que explote todos y 
cada uno de los minerales que puedan obtenerse de la 
mina que le ha sido concedida: la explotación, sujeta 
á otra clase de tributo por la misma ley de 25 de Julio 
de 1883y paga el impuesto de r  por 100 sobre el pro
ducto bruto, hoy el 2 por 100, según la ley de Presu
puestos de 30 de Junio próximo pasado, sobre los pro-, 
ductos de una ó de las diversas clases de minerales jque 
pueda rendir la mina.

Mas el pago del canon por superficie ne puede gra
duarse por la explotación que el minero tenga por con
veniente hacer de la mina* sino por la clase, de.mine-, 
rales que ésta sea susceptible de producir, pues.de lo 
contrario no sólo se lesiona el interés del Estado, que 
otorga una propiedad capaz de producción, más ámplia 
que la que el aquirente le dé, sino que se perjudica 
asimismo el interés de los particulares, que con igual 
derecho que aquél podrían querer poseer, la propiedad 
ó explotar los . demás elementos minerales de aquella 
mina..

El derecho á ésta, á cambio del cual se paga el ca
non de superficie, se obtiene en las. condiciones . que 
por las.clisés ¿e.su?;minerales se ptorg^, pues..de lo 
contrajcig hahri&quereeonnpqr el.de cualqiú§rp1^q.Re- 
gistradog pa*arad<giiw la^qpifdad |etJa;¿ique^cmi- 
neral que el primero no estima, y esto implicariauna 
confusión :de derechos que desaparece desde él momen
to en que* adquirid?, por los elementos de que,es sus
ceptible de producir, y pagando el canon por este total 
concepto, se deja al minero.la libertad de explotarla en 
todo ó en parte. Este criterio, que responde al sentido y 
letra dé las leyes de; minas, da como resultado que á 
los Gobernadores civiles compete otorgar la concesión 
de las pertenej&qias jnineraapor la clase de minerales 
que éátajg tengan y puedan producir, y que á los Dele
gados de Hacienda corresponde fijar en- su consecuen
cia, con arreglo á la ley de ?5 de. Julio de 1883, la .cuan
tía del canon .por, superficie .que deba,satisfacer, el pro-,. 
pietario, bien explote todQs los ramos .de producción 
que contenga lamina, bien se limite por su convenien
cia á uno de ellos.

Por tales consideraciones, el R ey (Q. D.- G .}, y en 
su nómbre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido resolver; .

Primero. Que en las concesiones mineras que se 
otorguen pfer los Gobernadores civiles con arpegio á 
las leyes. de Minas vigentes, se determine claramente 
las clases de minerales á que se refiere la solicitud de 
registro sobre que recaiga la concesión.,

Segundo. Que con vista de estas concesiones hechas 
en la forma expresada en la regla anterior, los Delega
dos de .Hacienda fijen, con arreglo al art. 1.° de la ley 
de 25 de Julio de 1883, el capón por superficie que deba 
satisfacerse, el cual no podrá .alterarse.-mientras sub
sista la concesión.

¥ tercero. Que por consecuencia de ésto, se revisen,, 
las fijaciones de la cuantía del canon -por superficie, 
hechas á las pertenencias mineras y las rectificaciones 
que se produjesen por virtud de la Real orden de 18 de 
Abril de 1891, á que dió carácter de generalidad una 
orden dé la- Dirección general de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio de 13 de Mayo siguiente, y que por 
tanto, á partir del trimestre - próximo venidero conti
núen tributando á tenor de las primitivas concesiones y 
del criterio que informa la regla anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1892.

GAMAZO -
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Vi

cente Franco y González, vecino de Bacolod, en la isla 
de Negros, solicitando se haga extensiva á las islas Fi
lipinas la jurisprudencia sentada por Real orden de 17 
de Julio de 1885, mandando sean admitidos á las opo
siciones para Notarías vacantes en dichas islas á los 
que hayan ejercido la fe pública extrajudicial, ó la ejer
zan en la actualidad, como dueños ó administradores 
de oficios enajenados, con tal que hayan sufrido exa
men ante las Audiencias antes de regir en aquellas is
las la ley y reglamento del Notariado, fundándose: en 
que es dueño de un oficio de Escribano público de Cebú, 
del que se le denegó la Real confirmación por falta de 
título del renunciante; en que en las oposiciones con
vocadas para proveer Notarías se eliminaron á todos 
los que carecían de título académico; en que ni la ley 
ni el reglamento del Notariado podían tener efecto re
troactivo en el sentido de perjudicar derechos adquiri
dos preexistentes; en que la jurisprudencia administra
tiva sentada por dicha Real orden es aplicable á Filipi- 
nas,. por ser análoga su ley del Notariado á la de Cuba 
y Puerto Rico, y por que vino á reparar los perjuicios 
que á los derechos individuales pudieron ocasionar las 
reformas legislativas relativas al Notariado; y por últi
mo, en que en las oposiciones verificadas no se ha lo
grado cubrir la mitad de las vacantes, pues los Aboga- 
dos.y . Notarios sólo aspiran á las de , mayor impor-. 
tanpia:

Considerando que los que han ejercido oficios enaje
nados de la fe pública como dueños ó administradores 
de los mismos, mediante un examen y el correspondien
te Jínlo, tienen, conocimientos.y.prácticaen Jas funcio-. 
ne? notariales, que puede suplir en muchos casos, al tí
tulo académico, y que admitiéndolos á las oposiciones 
sé conseguirá quizás cubrir todas las vacantes que exis
ten en Filipinas y atender de este modo al servicio pú
blico, termipapdo de organizar el Notariado en dichas 
islas, dando garantías á la contratación y medios de 
llevar al Registro la propiedad inmueble y los dejechos 
realqs sobre la misma:

Considerando que rigiendo la expresada Realqrden 
en. Cuba»,y Puerto Jtico, dé conformidad qon lo consul
tado, pqrjla lección de Ultramar.del Consejo de Estado, 
y siendto¿análQg% &jey  del.NÓ.tar|ado:de las Antillas á 
la aejFH^ina8lino1haj!fe.ra»ón ¿ipiotiyo justificado para 
no aplicarla.áfistaSvjíltímas_islaa,_sino..antes..bien.es 
Conveniente, dado el espíritu, asimilador de la vigente 
legislación, de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su , nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicita
do; haciendo extensiva á ías islas Filipinas, la Real or
den de. 17 de Julio de 1885 que rige eu Cuba y Puerto 
Rico, y disponiendo en su consecuencia que todos los 
que á la publicación de la ley del Notariado de 15 de 
Febrero de 1889 desempeñaban ó hablan desempeñado 
oficio de la fe pública extrajudicial en virtud de exa- 
memante las.Audiencias y con el correspondiente títu
lo, ya como propietarios, ya como administradores de 
los mismos oficios, han estado y están en aptitud de 
volver ¿ ejercer las funcionas notariales, medíante opo
sición conforme á dicha lev.
. De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Oíos guarde á V. I. muchos años,
Madrid 24 de Diciembre de 1892.

......................  MAURA
Sr. Director general interino de Gracia y Justicia de

este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL 
 

 MINISTERIO DE MARINA  

 Dirección de Hidrografía 
 A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

 Númsbo 232.-25 Diciembre 1892. 
\ En cuanto se recíba ¿ bordo este aviso, deberán corregirse i 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad da las-luces están dadas desde el mar.
1 - • ■ FRANCIA

Costa ©este.
• LüCBS BN n o s  DIQUBS QUE SB CONSTRUYEN EN LA RADA

' ' '' ' '  "  ' rat'MÉoaro m Bbbst

I (A. a. N., mira. 200/1.190. Parir, 1892).
NAm. IS92.—Desde el 15 de Diciembre da 1882

, cuatro luces valizan el paso Oeste de la rada de refugio de

Brest. Dos de dichas luces están situadas en el extremo del 
dique Oeste y las otras dos en el extremo Oeste del «fique del 
Sur. Las cuatro lucpa sen blancas,y se establecerán otras 
más, de cuyo establecimiento se dará el oportuno aviso.

Cuaderno de faro? núm, 84 de 18$6.

OCÉANO BOREAL 
N sm ega.*

Luces de oasolina db Ved», mr. S ilskiab»* »b Brunvaeb 
{Bfkrretningerfér Só/arenete, núm. 11/989. Cftrittiania, 1892.)- 

Núm. «.*30 ,1892.—El 5 de Diciembre de 1892 se inau
guraron las siguientes- luces, que no están /remetidas á un 
servicio continuo:

Yedtf, en la costa Oeste dfe la isla Nord Eofdbn. Luz roja y 
blanca con ocultaciones, que-puede ser llevada-entre el N. 25®
W. y el N. 23’  E. (al Este de la isla Qle Pers) y  entre el S. 15®
E. y el S. 16® W .

Aparece roja entre el N. 21®' W. (al Este de ffelósicioer) y 
el N. 14® E. (sobre Kiobmandsboe; la última,enfllacidn pasa 
al Oeste de Hellervikskiarene; aparece también roja entre el 
S. 5® E. (al Oeste de jüiiaaholm) y el S. 2® "W.; para eT reste es 
blanca.

Elevación de la luz sobre- el nivel,del mar,. 95 metros; al
tura del faro sobre el terreno, 3 metros; alcance, 6 millas; du
ración del alumbrado desde el 15 á« Agosto al 30 de-Abril. 

Posirión:67? 40* 30* M., 20® 67 19f E.
SfísMaer, al Sur de Kroto. Luz; llanca con ocultaciones, que 

puede ser llevada entre el 8.; 8* E. ¿al Oeste.de Andersdra- 
gen) y el S. 37* E. y ent?e el N,;2 "E .y  el N. fí* E. (al Este de 
los Bentsoerne).

Elevaeión de la luz sobre el nivel del mar,.4,8 metros; al
cance, 6 millas; duración, del alumbrado desdq el 15 de Agos
to al 30 de Abril.

Posición: 67° 48' 15* N„ 20®. 57' <T E. ;
Brunvaer, en Akteró Stegen. Lnzftlaneá Qf>n ocultaciones, 

que puede ser llevada entre el 8. 88® W . y el N. 67° E, por el 
Sur y  el Este; la última enfilaciónpaaa al Norte de Vardholm.,, 

Elevación de la luz sobre ni nivel del mar, 85 metros; al
tura del faro sobre el terreno, 3 metros; alcance, 6 millas; 
duración del alumbrado desde el 15 de Agosto,al 30 de Abril.,, 

Posición: 68®0'15"N., 21® 21' 4 "R . ’

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

; MAR BÁLTICO
i S ssd  (Costa de Dinpmqroa).
I ; R estos se  buque en bl D koodbn,

{Bfterretninger fór Safar ende, núm. 49/1.447. Copenhague, 1892).
Núm. l .* 3 l ,  1892.—Los restos del vapor ido á pique en , 

el Drogúen á 3 millas al 8.11* W , del faro flotante. Brogdtn 
{ no son ya peligrosos. La valiza que los marcaba ha sido re

tirada, \

.... Carta núm.. 592 de .la secciónll.

'■ ' ' MAR DEL NORTE '
Restos de buque en la troximidad Sun del ..canal 

TbybokSn ; .......... '
{Eflerretninger fisr Sofarenie, núm. 48/1.411. Copenhague, 189?.)

Núm. I .* 3 * ,  1892.— El Capitán Brabtad, del vapor _ 
Yendsyssel, ha pasado el 19 de Noviembre de 1892,,cerca de 
unos restos de buque situad^ á 12 millas al N, 79* "W. del faro . 
deBoobierg.

I Carta qúm. :802 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL .NORTE 
«Solfa de «Snlnea,

Restos db buque en b l fondkadkbo de Orar Bassan 
(A. a. N „ núm- 200/1.195. Parts, 1892).

Núm. l .* 3 3 ,  1882.—Según comunicación del Capitán 
; M. E. Maigre, Comandante del vapor francés Slambml, se ha 

ido á pique el brikbarca, Saint-Ántoine en el fondeadero de 
| Gran Bassan, en 13 metros de fondq en marea baja á una 

milla al S. 52* W. de la factoría francesa Yerdier.
————

í Carta núm. 241 de la seccióu IV.

I OCEANO BOREAL
j Noruega.
1 Luces de gasolina en Oksenoflabbba y en Y íbb-MykSbbnb 
| (Bfterretninger fór Só/arenif, núm, 11/989. Círistiania, 1832.) 
j Núm. l . * » 4 , 1892.—Las dos luces de gasolina siguientes
; no prestan un servicio contiiuo:
jj Ohsenojlaesea.—Lnz para pescadores, con ocn ltu i mes,
\ mostrando dos sectores de varios colores.
| i  a elevación de la luz sobre el nivel del mar «s de 11 me- 
f tros y de 6,5 metros sobre el terreno. {
| Alcance, 6 millas; duración del alumbrado de «de 25 de 
| Enero hasta el 8 de Abril.
I Posición: 62® 44' 35’' N., 12® 33 44* E.
I Ytre- Myhóerne, en la cumbre de J utó. Luj . fija Manea, ocnl- 
| tada por la tierra entre sus enfllaciones al 3® E. y ai N. 27® 
I E. y entre el N. 34® E. y el M. 40® E, Elevación de la luz sobre 
¡ el nivel del mar, 35 metros y 3 metros so’jre el terreno.

Alcance, 6 millas; duración del alumbrado dr--s-!e l,*dQ 
Enero al 14 de Abril.

Posición: 66® 45' 15® M„ 18® 42' 4 " . ^ -

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886- 
¡ El Director, Manuel Í 'asquím. ; ; .. '
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
S E C C I O N  1 . ª

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Noviembre de 1892.

NACIDOS VIVOS
TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

DIFERENCIA 

DE MÁS

e n  1892
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

T otales..................... ;■ 517 556 1.073 175 173 348 1.421 36, 21 57 10 15 25 82 

;; **

1.503

Idjem en igual mes fiel 
año anterior. 1 . . . .i 539, 524 1.063 183 ; i5i 334 1.397 29 1 30 59 11 18 29 1.485 i

!

18,
!
i

Estado de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juagadas municipales de esta capital durante él mes de Noviembre de 1892.

Totales...........................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de. 4.® de. Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Jaez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcio.Por fálta 
de aviso previo. Por otra cansa.

387 » » 9 >> > » .

Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil dé los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante* el mes de Noviembre de 1892.

TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA
DE .. ..

Menos en  1892Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Totales................................. 338 166 68 572 302 97 113 512 : 1.084

Idem en igual mes dél año ante- f w r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 415 168 68 651
í

367 103 135< 605 : 1.256
■ : ■ ■: , I

172 ,

l :

Estado de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes\ clasificadas según Jas causas qu$ las motivaron.

DE MUERTE NATURAL d e  m u e r t e

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 
VIOLENTA, CAÍDAS, |

HERIDAS, ETC. *
1

DE MUERTE SEÑIL
í ...................; 1
I (vejez) .
i

TOTAL TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1892
De enfermedades 

comunes.
De enfermedades epidé

micas y contágiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varón fie.
!

Hembras, j
!

Varones. Hembras. Varones, Hembra».

Totales.................. 514 457 41 51 1 » 13 i

i. . . .. ,
3 3 ■ 572, 1.084 1

Idem en igual mes del 
Uño anterior........... 581 547 50 50 4 1 14 2 2

íj
5 651 605 1.256 '

' . . 1

172
i '
i ;■

Madrid 20 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, Antonio Molleda.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. Pedro Grau Pallarés contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Jijona ¿ inscribir una escritura 
de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de alzada 
del Registrador:

Resultando que Vicente Brotóns y Gomis adquirió por he
rencia de sus padres 24 horas de agua de la fuente y balsa 
del Cantal del Paller en cada tanda de catorce días, inscri
biéndose ese derecho en el Registro de la propiedad de Ji 
joña, al folio 152, libro 9.° de Aguas, finca núm. 631, ins
cripción 1.a:

Resultando que por escritura de 22 de Agosto de 1891, 
autorizada por D. Pedro Grau y Pallarés, confesó el Vicente 
Brotóns deber cierta suma al Éxcmo. Sr. D. José de Rojas y 
Galiano, y aseguró el pago constituyendo hipoteca sobre seis 
de las 24 horas de agua referidas; y presentado ese documento 
en el Registro de la propiedad de Jijona, no fué admitida la 
inscripción de la hipoteca, por tener el hipotecante inscritas 
en el Registro «como parte de las 24 horas de agua, seis ho
ras de agua determinadas y no indeterminadas», que es lo que 
S8 hipoteca en el documento, cuya nota está fechada el 19 de 
Diciembre de 1891:

Resultando que dos días después que la anterior, ó sea el 
24 de Agosto del citado año, otorgaron otra escritura los mis
mos interesados, y, en su virtud, Vicente Brotóns vendió al 
Sr. Rojas 18 horas de agua de la fuente y balsa, del Cantal 
del Paller, principiando á regarlas á la puesta del sol, y esti
pulóse además, que si Brotóns tuviere necesidad de vender, 
ó, por cualquier otro título, enajenar las seis "horas de agua 
que le quedaban, las vendería al citado Sr. Rojas, puesto que 
se comprometía á no enajenarlas á tercero, conviniendo en 
pagar, en otro caso, 2.000 pesetaB por vía de pena, en garan
tía de las que se hipotecaron las seis horas de agua expresa
das, cuyo contrato fué inscrito en el referido Registro de Ji
jona el 29 de Septiembre de 1891:

Resultando que el Notario D. Pedro Grau impugnó en vía 
gubernativa la calificación de la escritura de 22 de Agosto, y 
sostuvo que ésta se halla redactada con sujeción á las Leyes, 
por las razones que siguen: que constando en la escritura de 
24 de Agosto que las 18 horas de agua vendidas principiaban

á contarse al ponerse el sol, claro es que las otras seis que el 
vendedor se reservó é hipotecó por Ja escritura de *2 de, 
Agosto eran las anteriores á la puesta del sol; que así hubo 
de comprenderlo el Registrador, cuando sin dificultad inscri
bió la dicha escritura de 24 de Agosto; que en el contrato en 
cuestión se llenan las exigencias del art. 1.273 del Código 
civil, puesto que se determina la especie del derecho real, que 
es la hipoteca del agua, y la cantidad, que son sem .horas;, y 
que, aparte de que el Kegistradpr ha debido tener á la vista 
las dos escrituras de Agosto y desvanecer con ambas toda 
duda que abrigar pudiera, también debió recordar las regias 
sobre interpretación de los contratos (art. 1.282 del Código 
civil), y á su tenor, dado que los do* de 22 y 24 de Agosto tu
vieron lugar entre las mismas personas, y que por el último 
compró el Sr. Rojas 18 horas de agua, que principiaban á 
contarse á la puesta del sol, la hipoteca sólo pudo quedar 
constituida sobre las seis horas anteriores á esta puesta: ;

Resultando que oído e) Registrador defendió su nota in
vocando el art. 20 de la Ley Hipotecaria, ¿a que, teniendo 
inscritas el hipotecante seis horas de agua determinad* s, hi
poteca seis horas de agua indeterminadas, que no eiMn re
gistradas á su favor:

Resultando que el Juez delegado revocó la canfie^ción y 
declaró inscribible la escritura del recurso por estimar que,’ 
si bien pudo ser obstáculo á la inscripción de la hipoteca 
constituida por la escritura de 22 de Agosto Ja determina 
ción de que adolecía en cuanto á las horas de agua dadas en 
garantía, tal obstáculo ha desaparecido desdé que, inscrito el 
contrato del 24 de Agosto, sábese de una manera cierta y evi
dente que hoy Brotóns sólo tiene registradas seis / horas de 
agua perfectamente determinadas, las cuales, por ser parte 
de las 24 que poseía en 22 de Agosto, bien pudieron ser es
cogidas para la garantía que se deseaba:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia 
alzada del Registrador, fué confirmado el auto apelado por 
sus propios fundamentos: ••

Considerando que fundada exclusivamente la calificación 
del Registrador en el art. 20 de la Ley Hipotecaria, que im
pide disponga Brotóos de seis horas de agua inder minadas, 
siendo.así que las. que tiene inscritas son “perfectamente de
terminadas, teda la cuestión queda reducida á averiguar Ú 
la pretendida indeterminación existe;

Con si derandó qué al resol ver ésta cuestión, como toda» 
j las que al Registrador suscitarla función de cali^c^r, hay qún 
; consultar dos órdenes de ántécédentes, los que arroja el do- 
I cumento y los que el Registro ofrece, por cuya razón es fuer-" 
] za tener á 1$ vista, (eü presenje caso, adeip^s de ,1a ¿éscri- 
| tura del recurso, la que los mismos interesados otorgaron 
i. dos días después, y que sin dificultud fué inscrita en el Re

gistro de ia propiedad de Jijona: ;
V  Cónsidéraudo qúe.eh éste últi^do documento D. Vicente 
, Brotóos vendió al Sr. Rojas Í8 horas del agua que fluye de 
] Ja fuente y balsa dél Cantal dél Fallór, horás qué habían de 
| principiar á contarse á la puesta del sol, y estipularon ade- 
I más los otorgantes que las seis horas de agua que al Bro- 
| tóns quedaban, no podría éste enajenarlas á tercero, y caso 
i de hacerlo, pagaría Una determinada multa, para cuyo pago 
I contituía hipoteca sobre las mismas:
¡ Considerando qué este cotítréto, otorgado por los mismos 
j interesados que estipularon el de 22 de Agosto, disipa toda 
| duda acerca de lo que én éste fué materia de la hipoteca por 
| él coustitiiida, ya que fio determinadas por él las horas de 
j agua afectas a la garantía hipotecaria, lo están por el priíné- 
¡ ro, y por ende por el Registró mismo, de un modo tan evi- 
r  dente, que es lícito afirmar que son esa& horas k s seis ;que 
{ preceden á la puesta del sol: '

Considerando qué interpretación tamllana y natural del 
' contrato de 22 de Agosto, basada en otra contrato convenido 
: por los miemos Brotóns y Rojas á los dos días de otorgado 
i, quél, conduce á la consecuencia de que el Registrador de 
| Jijóná piído acíárár im; coneéptó que aparecm dúcktso en el 
■ dicho Contrato sin ¿pás que con Saltar elRegts|bq, y así debi&
¡ hacerlo, y* que la. calificación, si e&medio de que?.no se inS'
| criban más qne los actos perfeótoÁcon arrégle á, la Ley, é» 

también función que permite ál'Regktrádof cierta amplitud 
, en la apfticiacióa de aquellas relaciones jurS<bica& que pueden 
; ser inscritas sin faltar álajufctiMá ni incurrir enL1responsábi- 
} lid&d; _ ■■ ^

Esta Dirección general ha acordado confirmai* la pro vi- 
i denoiá apelada.
jj Lo que con devolución del expediente original digo á 
í V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
> á V. I. muchos años. Ma-úrid 31 de Octubre de 1893. =E1 Di- 
| rector general, Antonio ,Molleda.=Sr* Presídante de l^ Au* 

diencia de Valencia.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S u b secreta ría .
 SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

'HeffléShi'fo' 'loé' ihhSkAUfífimes, tlaH/fodilai ’pór sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1.° de Enero de 1893.

m

f  § r u . 0»
SEXOS ‘ Años 

de edad ESTADO clasificación 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

■í Varón*.., H w ! P ........... Viruela................ . Carlos Rubio, 8 ............... y

%
"■A

Idem .... 
ídem. . . .

2 A* 
59

P..;>.......
Viudo . . .
í<|em,......
Casado ••

Idem« . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.........

Arroyo Abroñigal, 1 2 .... 
Alcalá, 136...

>
ídem... •. 32 Tdém..................... Ronda de Ségóvia, 37.... 

Hospital Provincial.. • ...
*-%

5 Idem-** * 39
6,
6 m.

Idem........................
w
y

6
7

Idem..,*. 
Idem.....

P............
P............

Idem.... . . . . . . . . . .
Bronquitis.............

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia, 26................... .

>
y

Idem.... v 2 Idem.. . . . . . . . . . . . - « , Leganitos, 09 .......... . >
9: ídem......

ídém .....
1 , p.*.l .V .l! Idem....................... Olózaga, 5 . . ...................

Hospital Provincial.. . . . .
y

60 Bojitero..  
Casado... 
Viudp . . .

Idem....... . >
'l l ídem..... 68 Pulmonía............... Goya, 2 1 . . , ; . . . . . . . . ___

Plaza de la Cruz Verde, 1. 
Olózaga, 5 . . . . . . . . . . . . . .

)>

Ví

Idem. 
Xdejn..o..

75 Pneumonía............
43 Casado. • Idem........ y

Idem...... 6 P............. Idem. • • • .............. Ponzano, 9...................
Hospital Provincial. •. .

Tt
16
JL6

Idem...... 20 Soltero . .P.............
Idem..................... y

ídem. . . . 2 ídem....................... Princesa, 12.,..................
C.0 de los Cerros, 8.........
Toledo, 1 3 ......................

y
17
18-

ídem..... 
Idem......

3
Im .

Catarro*.. . . . . . . . .
léLem... . . . . . . . . . . . .

>
y

l l Idem...... 2 p .. . . . . . . Enterocolitis......... Leganitos, 3 9 . . . . . . . . . . . y
20
21

ídem ..... 37 Casado • • Nefritis.................. Hospital Provincial......... y
ídem...... 74 Viudo..., Congestión cere

bral Toledo, 21........................ >
m Idem.. 0.. 52 Casado . Idem.................... Depósito................ .......... Judicial.
23 Idem..... 60 Idem............... . Atocha, 115..................... Idem.

y24 Idem....... 13 m. p*. !.!* .!! Idem.... . .  . . . . . . . . S ando val, 3..............
25 Idem.. •. 68 Soltero .. Apoplejía............. Olmo, 9.................... . y
26’ Idem...,.. 10 m P,t ......... Eclampsia....... . Salitre, 43........................ y

: 27 ídem, , 6 m. Meningitis............. Cava Baja, 53.................. y
28 Idem.. 63 Casado.. Derrame seroso.... Sombrerería, 9................ y
29 ídem ..... 2 P . . . . . R aqu itism o.......

Falta de desarrollo. 
Senectud..............

Carranza, 1 2 . . . . . . . . . . . . »
30
31
32

Idem... 
Idem.....

10 d. 
54

p*.!! ! 1 *  
Soltero ..

Monteleón, 4 4 . . . . . . . . . . .
Hospital Provihcíal........

y
y

Idem....« Feto,, Buen Suceso Judicial.

33 Idem..  . Nació muerto.. . . .  • Gonzalo de Córdoba, 7 ... 
Escalinata, 6. ........ ...........

»
34 Mem... . . , .. Asfixia............. y
35
36

Mein... . ,  
Hembra.. ; i2 r- Soltera..

Idem.. . . . . . . . . . . .
Difteria.. . .

Hospital Provincial.........
Serrano, 74.. . ................

y
»

Número de 
orden.....

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar d e l fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

37 Hembra. 4 p ............. Difteria.. . . . . . . . . . Peligros, 6 4 . . . . . . . . . . .  . y
38 Idem.. . . 5 p.............. C r u p .. . . . . ......... Paseo Imperial, 2.............. y
39 Idem..... 54 Casada... Tuberculosis......... Cabestreros, 12................. y
40 ídem ... . 42 Idem...... Idem............. . Hospital Provincial......... y
41 Idem....... 32 Idem....... Fiebre puerperal... Gonzalo de Córdoba, 7 ... y
42 Idem...... 17 Soltera. Fiebre tifoidea. . . . Hermosilla, 17................. y
43 Idem*. . . 23 Idem. •.. Insuficiencia mitral Hospital Provincial......... y
44 Idem.... 37 Casada.. • Lesión orgánica... Idem................. ............. y
45 ídem...... 39 Soltera •. Asistolia......... . Idem................................. y
46 Idem.... Idem.. Fomento, 16...................... Judicial.
47 Idem...... 49 Viuda.. . . Pericarditis.. . . . . . ¡Turco, 16.......................... y
48 Idem....... 38 Soltera.. Idem.... . . . . . . . . . . Lope de Hoyos (Asilo). . . y
49 ídem...... 12 Idem..... Endocarditis......... Santa Engracia, 6 4 . . . . . . y
50 Idem...., 2 iP,, . . . . . . Bronquitis....----- Amparo, 75.................. y
51 ídem..... 56 Casada • • B roncopneumonía. Jacometrezo, 66................ y
52 Idem...... 40 Viuda • •. Idém.... . . . . . . . . . . Princesa, 20................... y
53 Idem... .84 ídem...... Pneumonía.. •*•••• Montera, 41........................ y
54 Idem....« 28 Casada •. Idém..................... Olivar, 26........................... y
55 Idem....... 19 m. P.. . . . . . . Idem... . . . . . . . . .  „. Almirante, 12. . Civil'.
56 Idem...... 4 Idem..................... Rubio, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . y
57 Idem. . . . 63 Viuda . . . Pulmonía............. P.° de los Ocho Hilos, 1.. y
58 Idem..... 67 Idem....... Catarro pulmonar. Raimundo Lulio, 1 0 . . . . . y
59 Idem... •. 4 P............. Idem............ ......... Paseo de las Delicias, 12. y
60 Idem.. . . 62 Viuda, . . Id e m .., ............... Paseo da las Acacias, 2 y
6L Idem..... 21 Idem. . . . Idem.............. Pelayo, 64 ........................ y
62 Idem.... 62 Soltera.. Idem................... . Hospital Provincial.. . . . . y
63 Idem...... 66 Viuda. •. Idem........ Corredera Alta, 4............ y
64 Idem....... 74 Idem..... Idem...................... Plaza del Alamillo, 2 . . . . y
65 Idem...... 10 m. P............. Eclampsia. . . . . . . . Pózas, 4 ........................... . " y
66 Idem....... 7m. P............ IóLem. . . . . . . . . . . . . Espíritu Santo, 2 1 . . . . . . . y
67 Idem..... 13 m. P .................... Meningitis.......... . Palma, 2 2 . . . . . . . . . . . . . . . y
68 Idem.... • 18 m. p / .  ! * . ! ! ! ! Idem...................... Segovia, 11..................... y
69 Idem. . . . Inanición Hospital Provincial......... y
70 Idém... . . 84 Vitóla.... Derráme seroso.... Plaza de San Isidro, 1 . . . y
71 íd e m .... 83 Sóítera. Debilidad senil... . Almagro, 3 . . . . . . . . . . . * . y
72 Idem.... • 14 p # t ............... Anemia.................. Magdalena, 22................... y
73 Idem. . . . Feto. • Asfixia.................. San Miguel, 6 ................... y
'74 ídem ..... Idem! Idem...................... Hospital Provincial....... . y

Z E a e e v L r c io n . .
Varones. Hembra#. TOTAL

Viruela*..................... .................... .......................................... 2 y , 2
v D if t e r ia , , . . . . . . , . . . ................................................................. y 2 2

T u b e r c u lo s is . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... ...................... 4 2 6
Del aparate gástrico. . . . . . . . . .  .o . . . 1 » 1
Demás enfermedadesJen general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 35 63

Madrid 2 fie Knere de 181’

T OTAL dé ÜthítfÜUdOHCS • • • « . « * • • • • ««a. * 

3. Subsecretario, A,, Castrillo.

; ^ 5  ̂ 74

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ir e c c ió n , g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Estado de las cuentas del Banco Español Filipino en 31 de Octubre de 1892.

Pesos.ACTrro , ' -— ------------

Casa del Banco, en Bmondo. v. •... .»• ■. v ¿. . . . . . . . . . . . . . . . ‘. . . ' . . .  • • 79.349 21hlcnaie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . w . , 3. 30257
Cartera.............. ...........................................................i . ............. 2.754.702‘86

Pesos.
PASIVO

Cá{)ital.. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000
F oxidó fié reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
Acreedores........... ................ ...................................... ............................................. 239.487*49Tv • » l i • i __ 1__ A A

Voílnnact an an aniQTVXiA _ ’ ' 89 21
Dividendos atrasados............ .................................................................................. 9.575*10
Depósitos......................................................................... .....................................  449.282*32

Depósitos en custodia......... ................ ................................................................  14.528‘15
. . .  ............. . 6.449‘65

Libramientos aceptados...........................................................................................  715.592*32
Billetes en ca ja ,......... ............................................................ ...............................  915

Paiemuss v danos.. . • » - . . . . . . . . , . . . .  . • . . . . . . - . .w. .. **' <-'■ -16*482 60*nin„„ ** . , o  71^ Y\QQí/l A
Idem en circulación..............................................................................................  1.199.085

éj)05 106*46

Manila 31 de Octubre de 1892. =E i Tenedor de Libros, F. Varela.=V.° B.°i=El Director de 
Maáriií&i dé Mcieoibre dé 1892. ==El Director general de Haciéñdá,* Segundo G. Luna.

Cuentas corrientes............... ................................................................................... 2.671.171*74

6.005.106*46

turnó, Eugenio del Saz Ozores.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l  de Instrucción pública.
(jonMrucciones civiles.

En el anuncio de subasta de las obras de habilitación de 
locales para Clínicas de 2a Escuela de Veterinaria de esta 
Corte, publicado en la «GtAjCeta. del día 2 del corriente, se fija, 
Ipor error de copia, con i*© último día de admisión.de pliegos, 
í l  31 del actual, debiendo ser el 30, cuya declaración se ha 
publicado pata conocim tentó délos qíié deseen tomar parte 
en dicha subasta. * . .

Madrid 4 de Enero de 1¡893.=M Director general, E. Vin- 
eenti. ,

Real Academia de Ciencias Exactas,
Físicas y  N a tu ra les

PROGR AMA 
Da PREMIOS PARA EL CONCURSO DEL AÑO 1894

Articulo L° La Real Academia de Ciencias Exactas, Fisi
tm  y-Naturales abre concurso público para adjudicar tres

premios á los autores de las Memorias qué desempeñen sa- 
tisfactóriament e, á juicio dé lá misma Corpóración^los te
mas siguientes:

■ ' I
«Catálogo órfcm fad t; tbdas:'tasJébrvMfic'émTq^ 

qu€ kan recibido "nombre especial, ácómpdmdo de und idea su- 
ciMfa déla fprmá, écuaiHfyes y propiedades peñeróles dé dada 
una, can noticia de los libros ó autores que primeramente las 
han dado á conocer,y

^  ' II
«O btención y estudio completo del principio ó pMncipícs in

mediatos contenidos en una planta indígena, que sean ' dé aplica- 
ción y utilidad y qué no sé M^anééiudiadof hasta''ákér'a.y

El autor de lá'Memoria acompañará á esta los 
i productos obtenidos; como comprobantes de las ope

raciones por él practicadas.

■ III '
«Enumeración sistemática de loshongos de una comarca es- 

panela, deteniéndose especialmente en el estudio de los que sem

útiles como comestibles, y señalando sus diferencias de los per
judiciales, ya como venenosos, ya como parásitos de plantas cul
tivadas.»

Será muy de estimar la presentación de un atlas 
. , donde se hayan representado todas aquellas especies 

que el autor considere como de mayor importancia.

Art. 2.° Los premios que se ofrecen y adjudicarán, con
forme lo merezcan las Memorias presentadas, seián de tres 

. clases: premio, propiamente dicho, accésit y mención hono
rífica.

Art. 3.° El premio consistirá en un diploma especial, en 
que conste su adjudicación; una medalla de oro, de 60 gra
mos de peso, exornada con el sello y lema de la Academia, 
que en sesión pública entregará el Sr. Presidente de la Cor
poración á quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona 
que le represente; retribución pecuniaria ai mismo autor ó 
concurrente premiado, de 1.50Ó pesetas; impresión, por 
cuenta de la Academia, en la colección de sus Memorias, de 
la que hubiere sido laureada, y entrega, cuando esto se ve
rifique, de 100 ejemplares al autor.

Art. 4.° El premio sé adjudicará á las Memorias que no 
sólo se distingan por su relevante mérito científico, sino
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también por el orden y método de exposición de materias* y redacción bastante esmerada, para que desde luego pueda procederse á su publicación.Art. 5.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los del premio, y adjudicados^ del mismo ímodo, y en la impresión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, y entrega de los mismos 100 ejemplares al autor.Art. 6 o El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores en mérito álas premiadas, y que versen sobre los mismos temas, ó, á falta de término superior con que compararlas, á las que reúnan condiciones científicas y literarias "aproximadas, á juicio de la Corporación, á las impuestas para la adjudicación ú obtención del premio.Art. 7.° La mención honorífica Be hará en un diploma espe- • cial, análogo á los de premio y accésit, que se entregará también en sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á persona que le represente.Art. 8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias verdaderamante notables por algún concepto, pero que, por no estar exentas de lunares é imperfecciones, ni redactadas con el debido esmero y necesaria claridad para proceder inmediatamente á bu publicación por cuenta y bajo la responsabilidad de la Academia, no se consideren dignas de premio ni de accésit.Art. 9.° El concurso quedará abierto desde el día de la publicación de este programa en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y cerrado en 31 de Diciembre de 1894, haBta cuyo día se recibirán en la Secretaría de la Academia cuantas Memorias se presenten.Art. 10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Memorias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, sean nacionales ó extranjeras, excepto los individuos numerarios de esta Corporación.Art. 11. Las Memorias habrán de estar escritas en caste

llano ó latín.Art. 12. Las Memorias que se presenten optando al premio se entregarán en la Secretaría de la Academia dentro del plazo señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del autor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también cerrado, dentro del cual constará el nombre del autor y las señas de su domicilio ó paradero.Art, 13. De las Memorias y pliegos cerrados el Secretario de la Academia dará á las personas que los presenten y entreguen un recibo en que conste el lema que los distingue y el número de orden de su presentación.Art. 14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Memorias dignas de premio ó accésit, se abrirán en la sesión en que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra distinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los nombres de los autores laureados en aquellos pliegos contenidos.
Art. 15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Memorias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta que sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se públicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  los lemas de las Memorias en este último concepto premiadas; y, en el improrrogable término de dos meseB, los autores respectivos presenta- j xán en Secretaría el recibo que de la misma dependencia obtuvieron como concurrentes al certamen, y otorgarán por escrito la venia que se les pide para dar publicidad á sus nombres. Transcurridos los dos meses de plazo que para llenar esta formalidad se conceden, sin que nadie se dé por aludido, la Academia entenderá que los autores de aquellas Memorias renuncian á la honrosa distinción que legítimamente les corresponde.Art. 16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores no premiados, ni con premio propiamente dicho, ni con accésit, ni con mención honorífica, se quemarán en la m ism a sesión en que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas se hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos correspondientes á las Memorias agraciadas con mención honorífica, cuando en los dos meses de que trata la regla anterior los autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.Art. 17, Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devolvérseles, con las formalidades necesarias, serán los comprobantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como modelos de construcción, atlas ó dibujos complicados de reproducción difícil, colección de objetos naturales, etcétera. Presentando en Secretaría el resguardo que de la misma dependencia recibieron al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al certamen, obtendrán permiso los autores para sacar una copia de las Memorias que respectivamente les correspondan.Madrid 31 de Diciembre de 1892.

Con opción á los premios ofrecidos por esta Academia en el concurso ordinario abierto hasta el último día del mes de Diciembre de 1892, se han presentado en tiempo hábil tres Memorias, señaladas con los lemas ó palabras siguientes: Número i, Coeli enarrant gloriam Dei.Núrn. 2 Mobilis in móbile.Núm. 3. La química del porvenir señalará en las ciencias médicas, jurídicas y sociológicas una serie de investigaciones, las cuales vendrán á ser algo así como los cimientos de una piedra Mosofal rebuscada por alquimistas contemporán e o s ^  El autor.
Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, Miguel Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H acienda de la  p rovincia  de M adrid.
El día 7 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá el pago do la mensualidad de Diciembre último para los partícipes de cargas de Justicia que tienen consignados sus haberes en la Depositaría de esta provincia, y  continuará á las mismas horas en los días 9 y  10 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.
Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González.

E stación Central de T elégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Quintanar»—Dionisio, Madera Alta, 28, segundo interior. Villarta*—Blanca Mesía, San Martín, 1, tercero.

Colmenar.-^-Eduardo Morales, Alcalá, 18, administración de coches.Mondoñedo.—Agustín Moirón, Capellanes, 25, principal. San Sebastián.—Cuenca, Ancha de San Bernardo, 9. Escorial.—Francisco Ramírez, Trefalgar, 5.Lérida.—Palanca, Telégrafos.
m e d io d ía

Nájera.—Jiménez, para Mariano, Barrio del Pacífico, Casas de Mata.
Madrid 5 de Enaro de 1893 .=  Poi el Jefe del Centro, Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de A rgam asilla  de C alatrava .

Por falta de aspirantes en la primera convocatoria, se anuncia por segunda vez la vacante de una segunda plaza de Facultativo municipal de Medicina y Cirugía, de nueva creación, para la asistencia de los vecinos pobres de esta villa, cuya plaza habrá de proveerse por concurso, quedando abierto el plazo para la admisión de solicitudes en la Secretaría municipal por término de treinta días, á contar desde el día de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .La asignación es la de 750 pesetas anuales, y el contrato se hará hasta 30 de Junio de 1896.Se requiere que los Facultativos posean el título de Doctor ó Licenciado, y sus obligaciones serán las que determina el reglamento de 14 de Junio de 1891.Argamasilla de Calatrava 7 de Diciembre de 1892.= E l  Alcalde, Romualdo Castellano. X—1171

ADMINISTRACION DE JUSTICIA A udiencias terr itoria les.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Centro de esta Corte, seguida contra Quiteria Urdi- 11o y Josefa Barrionuevo por estafa y hurto, y en la q e s  parte el Ministerio fiscal, y como actor Francisco Fernández, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha de hoy, señalando el día 7 del corriente, y hora dé la  una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Elvira Mingue- lia Villar, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajó del Palacio dé Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 4 de Enero de 1892. =E1 Oficial de Sala, José Admira, J—13
OVIEDO

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de instrucción de Llanes, que ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente á la publicación del presente en el Boletín oficial.Oviedo 31 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de gobierno, Marcelo Otal. J—8720

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y de £la penitenciaría del Juzgado de instrucción de Cangas de Tineo, que ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, S8 anuncia de ©rdeñ del Ilústrí- simo Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar deBde el siguiente á la publicación delpresente en el Boletín oficial.Oviedo 26 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de gobierno, Marcelo Otal. J —8717

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración » de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de instrucción de Siero, que ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente á la publicación del presente en el Boletin oficial.Oviedo 3L de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de gobierno, Marcelo Otal. J—8716
Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y  d é la  penitenciaría del Juzgado de instrucción de Infiesto, que ha de proveerse por el MinÍBÍe-rip, de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar desde él siguiente á la publicación del presente en el Boletín oficial. • ,Oviedo 31 de Diciembre de 1892. = E l Secretario de gobierno, Marcelo Otal J—8718

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de instrucción de Tineo, que ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y  Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente á lapublicación del presente en él Boletin oficial.Oviedo 31 de Diciembre dé 1892. =E1 Secretario de gobierno, Marcelo Otal. J—8719

Tribunal provincial de lo Contencioso adm inistrati'Fo #
SANTANDER

D. Fulgencio Marín Pérez, Secretario del Tribunal de lo  Contencioso administrativo de esta provincia.C ertifíco que en este Tribunal, y en el recurso interpuesto por el Procurador D. Marcelino Aparicio de la Rosa, como re- presentante legal del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, contra una disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia revocando un acuerdo de referida Corporación, por el que se había negado permiso á D. Gervasio Torre para abrir cuatro ventanas y reformar un alero en la casa núm. 8 de la
Ídaza de los Remedios, se ha dictado qna providencia que á a letra dice así:«S. S. Presidente, D. Pelegrín G. A lvarez.=D . Miguel de Prado.=D. Antonio Gullón.—En la ciudad de Santander, á 24 de Diciembre de 1892; por presentado el anterior escrito con el papel de reintegro, poder y documentos que se acom-
Í>añan, y una vez que dicho escrito y documentos contienen as formalidades que prescribe el art. 35 de la ley sobre jurisdicción contencioso administrativa de 13 de Septiembre de 1888, reclamóse el expediente administrativo del Sr. Gobernador civil de esta provincia para que la remita á este Tribunal dentro del plazo de treinta días que marca el art. 38, 
y  anúnciese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la interposición de eBte recurso para conocimiento de los que en él tuvieren interés directo, y al otrosí como se pide.Así lo acordaron los señores del margen y rubrica el señor Presidente, de que certifico.=Hay unarúbrica.=Fulgen- cio Marín Pérez.*Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren interés directo, expido la presente que firmo en Santander á 28 de Diciembre á& 1892. = V .°  B.°=E1 Presidente, Pelegrín G. Alvarez.=Fulgencio Marín Pérez. X —1168

Juzgados de prim era in stan c ia .
ALICANTE

D. Pascual Martínez Peyret, interinamente Juez de in strucción de este partido, por hallarse el propietario en uso de licencia.A los de igual clase y municipales,, Alcaldes, fuerza fie la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don Primitivo Pérez, se instruye sumario por el delito de estafa á D. Joaquín Pérez Fernández, contra D. Miguel Rodríguez Martínez, de treinta y siete años, de estado casado, del comercio, y vecino de Alicante, en la Esplanada de España, número 53, y sin antecedentes penales, en cuyo sumarió h e  acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en cargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole, en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 30 de Diciembre de 1892.=Pascuai Martínez Peyret.=Por su mandado, Primitivo Pérez.J—8695
ARACENA

D. Juan del Cid y Valladares, Juez de primera instancia interino de este partido.Por el presente hago saber que D. Antonio Nerín y Mora, natural y vecino de Villanova, en la provincia de Huesca, Registrador de la propiedad interino que fué de este partido, depósitó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia de Huelva, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla, como fianza para garantir el buen desempeño del expresado cargo, la cantidad de 1.876 pesetas, y habiendo cesado el mismo en dicho empleo el día 25 de Abril del año actual, pretende la devolución de la  referida cantidad.Lo que se anuncia por vez primera por medio del presente, que habrá de insertarse en el Boletin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento á lo que dispone el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aquéllos que tengan alguna acción que deducir contra al mencionado Registrador interino cesante.Dado en Aracena á 30 de Diciembre de 1892.==Juan del Cid.=Francisco Javier González. J—8696
AVILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de este partí- tido de Avila.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), se exhorta á todas las Autoridades y agentes de policía judicial á quienes competa su cumplimiento procedan á la busca de una yegua, pelo negro, de edad cerrada y de siete cuartas de alzada, que en la noche del 16 á la madrugada del 17 del corriente mes fué robada en e l pueblo de Aldeavieja al vecino del mismo, D. Felipe Gardo Sanz; y  casó de ser habida, se remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición, pues así lo he acordado por providencia de hoy en el sumario qué instruyo con motivo de tal robo.Dada en Avila á 31 de Diciembre de 1892.=Carlos Grande y Cortés.=E1 Escribano, Lope Pérez. J—8697
ESTEPONA

D. Luis de Moya y  Jiménez, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que en este Juzgado y por ante el que refrenda se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Enrique López Gómez, como marido y representante legal de Doña Manuela Chacón Garabito, de este vecindario, contra Doña Dolores Guitard Martínez, casada con D. Jesús Cocina Iglesia, que fué vecino de Madrid, y cuyo actual paradero sé ignora, sobre cobro de 1.419 pesetas de principal, réditos legales desde que se constituyó en mora ry costas, que ésta résulta deber á aquélla, según escritura de préstamo con hipoteca otorgada en esta villa en 3 dé Octubre dé 1886 ante el Notario D. Manuel Fernández de Casas, por cuya obligación, vencida por auto de 22 de Febrero de este año, se despachó mandamiento de ejecución contra los bienes y  rentas de la deudora, mandando se le requiriera de pago en la forma prevenida por las responsabilidades que le resultan; y como esté
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acto no haya podido tener lugar, por ignorarse el actual paradero del D. Jesús Cocina, esposo y lÉ É ^ n ta n te  legal de la obligada Doña Dolores Guitard, á solicitud de la parte ac- tora, por acuerdo de 27 de Octubre acordó el embargo de los bienes especialmente hipotecados al crédito que se reclama, sin previo requerimiento de pago por aquella circunstancia, conforme lo dispuesto en el art. 1.444= de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, y habiéndose practicado el embargo
en In forma acordada, *por el prej^qto í^jg||a de remate pormedio del presente edicto á D. JesñÍ 0bM a Iglesias, esposo de Doña Dolores Guitard Martínez, vecino que fue de Madrid, para que dentro del término de nueve días, por la representación legal que tiene, se persone en los citados autos y se oponga á la ejecución, si le ^conviniere; bajo apercibimiento que si no lo verifica, si la parte acto** lo solicitare, será declarado en rebeldía con los ¿perjuicios«¿¿siguientes.Dado en Esteponaá 14 de Diciembre de 1892.=Luis de Moya.=PoE su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

X—1177
LAS PALMAS

D. José Hernández Leal, Juez da primera instancia de la ciudad de Las Palmas, en Gran Ganaría.llago saber que á virtud de diligencias que por la vía de jurisdicción voluntaria se agitan en este propio Juzgado, y por la Escribanía del refrendante, á instancia de D. Juan Massién y Westerling, vecino de esé# fjg^cián , representado por el Procurador D. José Millares y ‘Torres, para obtener conocimiento de la existencia y paradero de los Sres. D. Antonio Fernández Moyano y D. Rafael Almoguera y Moyano, naturales y vecinos que fueron de la ciudad de Córdoba, en España, bautizados en la parroquia’de San Lorenzo, y caso de haber fallecido éstos, de sus hijos y dá^w dientes legítimos, a objeto de darles conocimiento de atmlj&ós q*ue álos mismos se interesan, se ha dispuesto expedir el presente edicto para su llamamiento por medio de los periódicos oficiales, á fin de que dentro del término de tres meses, á contar desde su inserción en la G aceta  be  Madrid  y Boletín oficial de la ciudad de Córdoba, comparezcan en este Juzgado y diligencias de referencia, los mencionados señam , 4 )m  que de los m ismos desciendan, quienes deberán, en su caso, justificar é identificar legalmente su personalidad; con la advertencia de que, pasado dicho término, no se les admitirá ni atenderá, por carecer de sbjeto su presentación.Dado en Las Palmas á 7 de Diciembre de 1892.=José Hernández Leal. =  Ante mí, Rafael X—1164
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta G tó^dietada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de í^paña contra D. Isidoro, D. Pablo, D. Manuel, Doña Isabel y Doña Pascuala Falcón y Guezor, sobre pago de pesetas, se ha señalado el día 28 de Enero próximo, y hora de las dos de su tarde, ante dicho Juzgado y el dei partido de Pina, para la  venta en pública licitación de las fincas que se con el tipo porque cada una sale á  subasta, y son k s  siguientes:
Tipo para la subasta.

Pesetas.
1.a Un campo situado en término dfe la villa de Gelsa, partido judicial de Pina, en la partida de Riego Nuevo bajo, de caber 18 fanegas y un almud, con algunos olivos: que linda por el Este,Sur y Oeste con río de la Partida, Mortecon predio de Manuel Pérez Pió . . . . ............ 4.4402.a La mitad de otro campo en la huerta de Gelsa, proindi visa con la otra mitad, de caber 15 áreas y 83 centiáreas, que linda todo por Norte con otro de María Miguel; por Oeste aoja Rasgo; por Sur con campo de Andrés Leonát, y porOeste con camino.  ............................................... 4403.a Un campo olivar en el mismo término, partida de Lebatas Altas, de caber 45 áreas y 28 centiáreas, que linda por el Este y Norte con otro de D. Manuel Genzor; por Sur y Ponientecon otro de Miguel Finzubes,  ...................  1.3204.a Otro campo en el propio término, en la partida de Chopar bajo, de caber 21 áreas ocho centiáreas, que linda por Norte cón otro de Benito Leonart; por Este con camino de los Cho- pares; por Sur con campo de Antonio Pont, ypor Oeste con otro de Ramón Salinas................... 7605.a Otro campo en dicho término, en la partida Riego Nuevo Alto, de caber cuatro hanegas, equivalentes á 28 áreas 60 centiáreas, que linda por Norte con otra de Doña Isabel Falcón; por Sur con otra de herederos de Dionisio Osón; por Oeste con Riego, y por el Este con campo de Francisco Castillón.   .........................................  8806.a Otro campo en el mismo término, en la partida de Chopar Bajo, de caber cuatro hanegas y un almud, equivalentes á 29 áreas y ocho centiáreas, que linda por Norte con campo de la viuda de Marcelo Gonzalyo; por el Este con otro de Joaquín Falcón; por Sur con otro de Pedro Ocón,y por el Oeste con otro de Agueda Laboyda.. . . .  7607.a Otro campo en el mencionado término, en la partida de Chopar Alto, de caber dos hanegas, equivalentes á 14 áreas 30 centiáreas, que linda por el Este con campo de Manuel Gonzal- vo; por Norte con otro de Gabriela Marqués; por Sur con otro de Escolástico Castillón, y por Oeste con Riego..................       4208.a ‘ Una viña en dicho término, en la partida de Lebatas Bajas, de oajber tres hanegas, equivalentes á 21 áreas 44 centiáreas, que linda por el Este con campo de Faustino Marellón; por Norte y Oeste con acequia, y por Sur con campo deJuan García.  .........   5609.a Una era en el propio término, en las eras bajas de Gelsa, con dos pajares, uno sin número y el otro señalado con el 91, de caber todo 12 áreas, 46 centiáreas, que linda por Norte con campo de Aquilino Guerrero; por Sur y Oestecon camino ae herederos, y por Este lo mismo,. 30010. Un campo secano en el mismo término, en la partida de Val de Gelsa, de caber seis cahíces, equivalentes á tres hectáreas, 43 áreas y 26 centiáreas, que linda por el Esfce y Norte con camino; por Sur con campo de herederos de Manuel Salvador, y por Oeste con otro de Francisco Falcón y Falcón..     380 j11. Otro campo en dicho termino de Val de |
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Gelsa, de caber ocho hanegadas, equivalentes á57 áreas y 20 centiáreas, que linda por el Este,Sur y Oeste con montes comunes, y por Nortecon campo de Pedro Nuvíala................................  5012. Otro campo en el expresado término, en la huerta de Gelsa, partida de Riego Nuevo, de eaber tres hanegas, ocho almudes, equivalentes á,26 áreas y 21 centiáreas, que linda por el Este con campo de Tomás Otón; por Sur y Oeste con Riego de herederos, y por Norte con campo deLorenzo García  ..................................................  1.00013. Otro campo en la misma partida de Gelsa y de la Emperizada, de caber cinco almudes, equivalentes á 30 áreas y 38 centiáreas, que linda por el Este y Norte con Riego de herederos; por Sur con campo de Leandro Falcón, y por Oestecon otro de Pedro Nuviala....................................  1.00014. Otro campo en dicho término en la partida de Lebatas Bajas, de caber dos hanegas, equivalentes á 14 áreas y 30 centiáreas, que linda por el Este con campo de Manuel Salvador; por Norte con Riego de herederos; por Sur con campo de Manuel Maza, y por Oeste con acequia.. . .  400 ̂15* Otro campo en dicho término, en la partida Riego Nuevo alto, de caber seis hanegas, 11 almudes, equivalentes á 49 áreas, 46 centiáreas, el cual también se llama del Molino, y linda por el Este con camino de Pina; por Norte lo mismo; por Sur y Oeste con Riego de herederos.............  1.80016. Otro campo en el mismo término, en la partida del Molino, de caber seis hanegas, equivalentes á 42 áreas, 90 centiáreas, que linda por Norte con otro de Ramón Sebor; por el Este con el de D. Matías Gálvez, por Sur con acequia, ypor Oeste con acequia........................ .................  1.20017. Otro campo en el mencionado término, en la partida de Chopar Bajo, de caber ocho hanegas y cuatro almudes, equivalentes á 59 áreas,58 centiáreas, que linda por Norte con otro de Mariano Otón Nuviala; por Este con camino de los Chopares; por Sur con campo de Francisco Falcón, y por Oeste con otro de Bernardo Miguel  ......................   1.74018. Una casa en la villa de Gelsa y su calle del Sol, señalada con el núm. 51, con un corral, su extensión dos áreas, 98 centiáreas, ignorándose la superficie de la casa: que linda por la derecha entrando con Molino oleario de Raimundo Estrada; por la izquierda con casa de Bartolomé Sañudo, y por la espalda con Riego de herederos..................   1.00019. Un campo en dicho término, en la partida de Riego Nuevo bajo, que también se llama camino de Pina, de caber 18 almudes, equivalentes á 10 áreas y 72 centiáreas, que linda por Norte con predio de Manuel Pérez P ió ; por SurEste y Oeste, con Riego de la partida   2.40020. Otro campo en el referido término, en la partida de Lebatas Altas, de caber siete hanegas y un almud, equivalentes á 50 áreas y 64 centiáreas, que linda por el Este con camino de Lebatas; por el Sur con campo de Mariano López; por Oeste con parte de huerta de Doña Pascuala Falcón, jpor Norte con otro de Doña Agueda Laborda.. .  2.00021. Otro campo en dicho término, en lap artida de Lebatas Bajas, y de caber 30 áreas y 99 centiáreas, que linda por Norte con otra de Francisco Bascuas; por el Este con riego de herederos; por Sur con campo de Casimiro Genzor, ypor Oeste con campo de Miguel Falcón...............  1.30022. Una casa en la villa de Gelsa y su calle del Sol, señalada con el núm. 47, que consta de piso bajo, principal y segundo, y linda por la derecha entrando con otra de Bartolomé Sañudo; por la izquierda con otra de Joaquín García,y por la espalda con Riego de herederos.............  1.00023. Otra casa en la misma población y su calle del Molino, señalada con el núm. 6, que consta de piso bajo, príncipal y segundo, y linda por la derecha entrando, y por la izquierda, con otras de Bernardo Avellano, y por la espalda conotra de Casimiro Miguel.      ..........................  7.00024. Una era con pajar en la partida de las eras bajas de Gelsa, de caber 35 áreas y 75 centiáreas, que linda por el Este eon camino de herederos; por Norte con campo de Manuel Salvador; por Oeste con otro de Gregorio García, y por Surcon camino de herederos  .....................  1.40025. Un campo en el antedicho término de Gelsa, en la partida de la Val, de caber una hectárea 28 áreas y 72 centiáreas, que linda por Norte con camino de la Almolda, por el Este con campo de Petronilo Osón, por Oeste con otro de Francisco Osón, y por Sur con camino de herederos..................................     14026. Otro campo en el mismo término, en la partida de la Val, monte de Gelsa, de caber 85 áreas y 62 centiáreas, que linda por Norte con camino de la Almolda; por el Este con campo de Antonio Falcón; por Sur con camino de herederos, y por Oeste con campo de la viuda de Pedro Gonzalvo  ............        12027. Otro campo en dicho término, en la partida llamada de Riego Nuevo Alto, de caber 45 áreas y 89 centiáreas, que linda por Norte con camino de herederos; por el Este lo mismo; por Sur con campo de Pedro Bascuas, y por Oestecon Riego..................................  2.00028. O tro campo moreral, en la misma partida de Riego Nuevo, de caber 58 áreas y 69 centiáreas, que linda por Norte y Este con Riego de heredades, y por Sur y Oeste con camino de herederos......................................   . . . . . c . . . . . .  1.80029. Otro campo en el mismo término en la partida camino del Molino ó Pedreales, de caber 40 áreas y 52 centiáreas, que linda por Norte con campo de Juan Vergara; por Sur con otro de la Sra. Condesa de Tevas; por Oeste con acequia,y por el Este con camino       ......... 2.10030. Otro campo en dicho término, en la par - tida de la Mejorada, de caber 93 áreas y 59 centiáreas, que linda por Norte con campo de Josefa Conde; por Sur con otro de Pedro Gonzalvo,y por Oeste con camino de herederos   3.400
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31. Otro campo en el indicado término, partida de la Fuensera ó camino de la Barca Vieja, de caber 61 áreas y 68 centiáreas, que linda por Este con campo de Cosme Osón; por Norte coq,Riego; por Sur con camino, y por Oeste con ^ampo de Felipe Roche.................y ;  ••••«* *.........  1.98032. Otro campo en dicho término, en la partida Lebatas Altas, ó de Jaime, de caber 42 áreas y 90 centiáreas, que linda por el Este co;n Riego; por Sur con campo de herederos de J ’uan Osón; por Oeste con camino, y por Este crjñ  campo de Alejandro Seguré.............................     1*10033. Otro campo en el mismo término, en la partida denominada Faja del Marqués, de caber 49 áreas y 76 centiáreas, qvi6 linda por Norte* con campo de la Sra. Cond^aa de Teva; por Suif con otra de Pedro Antonio Pérez; por el Estecon Riego, y por Oeste con camino....................  2¿Ó0034. Un huerto en el precitado término, en la partida camino de Velilla, de caber 21 áreas y 30 centiáreas, que linda por Norte con huerto de Raimundo Estrada; por Sur con otra de Casimiro Genzor; por Oeste con acequia, y por Estecon Riego................    qqq35. Un campo olivar en dicho término, en la partida camino del Molino y Pedreales, de caber 67 áreas y cinco centiáreas, que linda por Norte con otro de Marcos Samper; per Sur con otro de Martín Pérez; por Oeste con acequia, y por Estecon camino..........................................................   2.80036. Otro campo llamado de los Alamos, en la partida camino de Pina y del Molino, del término de Gelsa, de caber 28 áreas y 56 centiáreas, que linda por Norte con campo de Gregorio García; por Sur con Riego; por Oeste con campo de Mareos Samper, y por el Este con otro de herederos de Pedro Gonzalvo................................. ¿ . 1.50037. Otro campo en el mismo término, en la partida del Molino, de caber 67 áreas y 37 centiáreas, que linda por Norte con campo de Marcos Samper; por Sur con otro de D. Martín Pérez; por el Este con camino de la partida del Mo-lino, y por Oeste eon acequia mayor................... 3.áfQ ̂38. Otro campo en dicho término, en la partida de Balsa de Roder, de caber seis hectáreas,99 áreas y 21 centiáreas, que linda por Norte y Sur con campos de la herencia y Gertrudis García; por el Este y Oeste con monte común  1.00039. Otro campo en la partida Balsa de Roder, de dicho término, de caber dos hectáreas,86 áreas y cuatro centiáreas, que linda por Nor- te con campo de Manuel Maza; por Sur con otro de los herederos de Ladislao Genzor, y por elEste y Oeste con monte......................................... 64040. Otro campo en la misma partida que el anterior, de caber una hectárea 66 áreas y 40 centiáreas, que linda por Norte con el de Manuel Maza; por Sur con otro de herederos de Ladislao Genzor, y por el Este y Oeste con monteinculto.......................   20041. Otro campo en'dicho término, en la partida de Valdeltuerto, de caber tres hectáreas 12 áreas 19 centiáreas, que linda por Norte con campo de Angel Loríente; por Sur con otro dePablo Salvador; por Oeste y el Este con montes. 60042., Otro campo en la misma partida que la anterior finca, de caber siete hectáreas, 41 áreas 21 centiáreas; linda por Norte con campo de Ti- burcio Salvador; por Sur con otro de FranciscoSalinas, y por el Este y Oeste con monte inculto. 98043. Otro campo en dicho término en la partida de Valdoso ó Varella de la Sabina, de caber seis hectáreas 32 áreas 86 centiáreas, que linda por Norte y por los demás puntos cardinales conmonte inculto....................................  88044. Otro campo en término municipal de Pina, en la partida de Val de Oro ó Varella de Grañe- na, de caber cinco hectáreas, 73 áreas cuatro centiáreas, que linda por Norte con campo de Juan Osón; por Sur con paso de ganados, y por el Estey Oeste con monte i n c u l t o . ... 50045. La cuarta parte de campo en la partida de Val de Ovejas, en el mismo término de Pina, de caber 51 hectáreas, 29 áreas 90 centiáreas, con la cuarta parte de la paridera enclavada en él; que linda por el Este y Sur con otra cuarta parte de la misma finca, propia de Doña Cándida Genzor; por Oeste con dehesa de Val del Pozo, propia del D. Pedro Aranguren, y por Norte con otra cuarta parte, propia de Doña JoaquinaGenzor.....................................   [3.70046. Un huerto en término de Gelsa, en la partida de Lebatas Altas, de caber una hectárea, 82 áreas y 32 centiáreas, que linda por el Este y Norte con riego de herederos; por Sur con campo de Casimiro Genzor, y  por Oeste con caminode Velilla.................................................................  9,00047. Un molino oleario, situado en los estra- muros de Gelsa, punto que llaman Portal de Ve- lilla, señalado con el núm. 31, que linda por Norte con riego de heredades; por el Este y Sur con finca de D. Isidoro Genzor y sus hermanos,y por Oeste con camino público. ..................... 7.50048. Un campo en término de Gelsa, en la partida camino del Molino ó Pedreales, de caber 28 áreas 60 centiáreas, que linda por Norte con riego; por Sur con campo de Francisco Salvador; por el Este con otros de Tomás Osón, y por Oeste con otro de Martín Pérez................................. 1.40049. Un campo en la vega y término de Gelsa, en la partida de camino del Molino y Pedreales, de caber una hectárea, 32 áreas y 11 centiáreas, que linda por el Este con riego y camino del Molino; por Sur con campo de D. Casimiro Genzor; por Oeste con otro de la viuda de Felipe García, y por Norte con riego y camino de herederos   • • • •. • 4.000
Se hace constar que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo que a cada una délas fincas se asignan anteriormente; que los títulos de propiedad de las mismas, con los que habrán de conformárselos Imitadores, sin tener derecho á exigir ningunos otros, se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario; que para tomar par-
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te ca la subasta, habrán de consignar previamente los lici- | 
tadores el 10 por 100 del tipo del remate de la finca á la cual | 
hagan posturas; que el pago del precio de las tan repetidas jj 
fincas deberá verificarse al contado y en efectivo á los ocho | 
días siguientes al de la aprobación del mismo remate. j

Madrid 26 de Diciembre de 1892.=V .° B.°=Emilio Mén- t 
dez.=El Escribano, Antonio Marcos. X—1167 j

MADRID—IN CLUS A. f
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa en sumario 
que se instruye por muerte de Francisco N., que tenía tinos 
ochenta años de edad, pobremente vestido, cuyo hecho tuvo 
lug ar en la mañana del 29 de Diciembre último én la Pradera 
del Canal, por el presente edicto se cita y llama á la esposa, 
hermanos ó parientes del difunto, para que dentro del térmi
no de tres días, contados desde la inserción en la G a c e t a  de  
M adrid  y Diario oficial de Avisos* comparezcan ante este Juz
gado para ser instruidos de lo que dispone el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; b^jo apercibimiento de que 
Si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1893.=atY.° B.°—Mariano 
Fonseca.=El actuario, P. H., Julián López. J—8

MADRID—LATINA
En el expediente de juicio verbal en grado de apelación, 

seguido en el Juzgado municipal del distrito de la Latina 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital contra D. José 
Andrés y otros, sobre deshaucio de varias fincas, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Di
ciembre de 1892, el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo visto 
este expediente de juicio verbal en grado de apelación, se-

f uido en el Juzgado municipal de este distrito entre partes, 
e la una, como demandante, el Procurador D. Pedro Faura, 

apoderado deí Excmo. Apuntamiento de esta Corté, y de í& 
otra, como demandados, los vecinos de la misma D. José An
drés Arrojo, D. Emilio Andrés, D. Juan Andrés, B. Pablo 

^  ndrés, Doña Rosa Andrés, Doña Inés Martínez Corrales, 
ña Rosa Andrés, con su esposo D. Isidro Buendía; Doña
onia Andrés con el suyo D. Antonio Basanta, D1. José 

Pena Btva, esposo que fué de Doña Eugenia Martínez Co
rrales vecino de Ateca; Doña Antonia Andrés Grande, veci
na de\ ’íllaverde, representados todos, excepto el primero*,, que 
viene col apareciendo por sí, por el Procurador D. Gil Barra
ba v los es trados del Juzgado, en representación de los cau
sa habientes * de Ensebio y D. Ignacio Andrés y D. Anto
nio Domíi)gUvQ'z Blanco, sobre desahucio de varias fincas;

Fallo que á^'bo confirmar y confirmo, con las costas dé 
esta instancia, la mencionada sentencia apelada que el Juefc 
municipal de este distóto dictó en 10 de Noviembre último*, 
por la que se declara haber lugar al desahucio de las fincas* 
enumeradas en el primer resultando, las cuales llevan en¿ 
arrendamiento D. José Andrés, D. Emilio Andrés, D. Juan 
Andrés, D. Pablo Andrés, Doña Rosa Andrés, Dóña Inés 
Martínez Corrales, Doña Rosa Andrés, representada por su 
esposo D. Isidro Buendía; Doña Antonia Andrés, por el suyo 
D. Antonio Basanta; D. José Peña la Riva, como heredero 
de su difunta esposa, Doña Eugenia Martínez Corraresy Dona 
Antonia Andrés Grande, y los herederos, si los hubiere* de 
D. Emilio Andrés, Doña Ignacia Andrés y D. Antonio Do
mínguez Blanco, y se les condena á que en termina de 
veinte días las dejen libres y á disposición de su dueño; aper
cibidos de lanzamiento y al pago de las costas. Por la rebel
día de los demandados en ignorado paradero, publiquesnesta 
sentencia en los periódicos oficiales de esta capital en la ror- . 
ma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento* civil, j 
y después se devolverán las diligencias al expresado Juzga
do municipal con la oportuna certificación,para cumplimien- j
to de la misma. « . . .  . . j  ■»Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.= J . Carlos y Alix. _

Publicación.—Laida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, bailándose celebrando- au
diencia pública en el local del Juzgado en el mismo dn de 
su fecha, de que doy fe.—Ante mí, Julián Villanueva.

Y para su inserción en la G ac e ta , de esta capital, se ex
pide el presente en Madrid á 30 de Diciembre de 1892.= 
v.° B.°—Carlos y Alix.=El Escribano, Juhan Yi_Uanueva.

MADRID—PALACIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio fecha de ho^, 
dietada en los autos ejecutivos que sigue D. Joaquín García 
Sancha contra D. Alejo Fábregue y los herederos de Dona 
María Cruz Horra sobre pago de pesetas, se sacan por terce- 
n  vez á pública subasta las fincas siguientes.

1 ■ Una casa en 1® villa de Hortaleza, calle del Mesón, ó 
plaza de la Constitución, señalada con el núm. 2.

2 a Una viña en los términos de Fuencarral y de Hortale- 
za, al sitio que llaman el Charco del Pescador, de 2.291 cepas

Ambas fincas han sido tasadas en la cantidad de 11.595 
pesetas 6(h: gerá 8¡n sujeción a tipo, tendrá logar si
multáneamente en este Juzgado y el de igual clase de Col
menar Yiejo el día 31 de Enero próximo, y lora de la una do 
su tarde-, que para tomar parte en la subasta habrá de con
signarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de a tasación; 
qiíe los titulós de propiedad se han suplido con la certifica
ción de ellos del Sr. Registrador de la propiedad, y que estos 
Y los autos se hallan de manifiesto en mi Escribanía para 
eme los examine el que lo tenga por conveniente.

Madrid 31 de Diciembre de 1892 = V . B. —-Efi Juez de 
primera instancia, Muñoz.=El Escribano, Narcis^^ibaMos.

MADRID—UN IYERSID AD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, se saca ala 
venta en pública subasta la mitad proindi viso denn  solar 
situado en esta Corte, calle de Hermosilla, senalad.0 con el 
número 37, y en el plano general de división de solares con 
el núm 4 de la manzana 321, afueras de la puerta de Aléala, 
ízouierda de la carretera de Aragón, cuyo solar comprende 
una superficie de 571 metros cuadrados con 30 decímetros, 
eauivahsntes á 7.358 pies cuadrados con 34 decimos, en la 
cantidad de 11-037 pesetas 59 céntimos, y para su remate se 
ha señalado el día 3 de Febrero próximo, a la una de su tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado; y se previene que no

se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en la subasta ha de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha cantidad, y que no existen títulos de propiedad.

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Escribano, Donato 
Toledo. X—1166

RIOSECO
D. Pedro Sainz de Baranda y Alolama, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Medina de Ríoseco y su partido.
Por el presente se llama á Manuel Cabezudo Cortina, na

tural de Tordehumos, de veintinueve años de edad, soltero, 
hijo de Gil y de Regina, cuyo paradero se ignora hace más 
de ocho años, como asimismo se llama álos que se crean con 
derecho á la administración de los bienes de dicho ausente, 
en el caso de que él no se presente, para que en el término 
de dos meses, contados desde la inserción de éste en la G a 
c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se personen 
en este Juzgado con los correspondientes documentos á ha
cer uso de su derecho; haciendo constar que repetida admi
nistración se ha solicitado por Darío Cabezudo Cortina, veci
no de Morales, hermano de doble vínculo del ausente.

Dado en Rioseco á 10 de Noviembre de 1892.=Pedro S. de 
Baranda.=Por mandado de S. S., Cesáreo A ster o González.

X—1173
SEGOYIA

En virtud de la presente y en cumplimiento á lo mandado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, dictada 
con fecha de ayer, en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por el Abogado del Estado, en representación de 
éste contra varios vecinos de Gomezserracín, sobre nulidad 
de inscripciones de posesión de fincas y cancelación de las 
mismas, se emplaza á D. Santos Ruano Muñoz, vecino que 
fué de dicho pueblo de Gomezserracín y después de Madrid, 
ignorándose hoy su paradero, y á los herederos desconocidos 
de Ignacia Barruso Plaza, Isabel Ruano, Matilde Pinilla, 
Melchora García, María Muñoz, Yicenta Muñoz Pinilla y Ca
silda del Caz, vecinas que fueron del repetido pueblo de Go
mezserracín, para que dentro del término de cinco días im
prorrogables, comparezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que no compareciendo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Advirtiéndose que este es el segundo llamamiento que se 
publica para los efectos del art. 528 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Segovia 22 de Diciembre de 1892.=E1 Escribano, Julián 
Otero. 577—P

SEVILLA— MAGDALENA
D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de quince días, contados desde la publíca- 
eién de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
d,e la provincia, á Baldomero Ruiz, que vive Cava, 122, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presen
te en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á res
ponder de ciertos cargos que le resultan de la sumaria que 
contra el mismo se instruye por disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento 
del paradero de Baldomero Ruiz, que procedan á su captura, 
dejándolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Y para la debida publicidad, se extiende la presente y 
otras de igual tenor en Sevilla á 29 de Diciembre de 1892.= 
Nissén González. =E l Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J—8689
SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Millón Díaz y Medina* Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudadj

Por la presente se cita, llama y emplaza á José López Gar
cía, vecino de esta ciudad en la calle Rubios, núm. 7, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 6, con objeto de prestar 
indagatoria en la causa que se le sigue por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicho individuo, y una vez conseguido, procedan á 
su detención dejándole en la cárcel nacional á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1892.=Millán Díaz y 
Medina.=Por mandado de S. S., Antonio Verges.

J—*8690
TORO

D. Bernardino Rodríguez Fornos, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III y Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Toro.

Hago saber que en el expediente que se instruye en el 
mismo Juzgado por fallecimiento de la incapacitada Doña 
Martina Alvarez de la Fuente, ocurrido en esta ciudad el día 
2 de Diciembre último, de donde era natural y vecina, se ha 
dispuesto anunciar por este primer edicto su muerte sin tes
tar y que han solicitado se les declare herederos abintestato 
de la misma Fernando de la Fuente Alonso y los hermanos 
de eets, solo de padre,Magdalena, Eladio, Baldomera, Serapio, 
María de la Concepción y Victoriano de la Fuente Villar, ve
cino el primero de Madrid y los demás de Villardondiego, é 
lijos todos de José de la Fuente y ligados con la finada en el 
quinto grado de consanguinidad en la 'línea- colateral, y lla
mar á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan eu este Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , .

Dado en Toro á 3 de Enero de !1892.=Bernardino Rodrí
guez Fornos. ==José de Vieera y García. X—-1165

VALENCIA-MAR
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de 

esta capital, en los autos civiles, juicio universal de quiebra 
de D. José Bartolíní Blasco, y ramo de oposición á tal decla
ración de quiebra, por virtud del escrito de que se ha dado 
vista á todos los acreedores del quebrado, suscrito’por este y 
los Sres. Atienza y Granell, con fecha 12 de Mayo último, y 
de lo expuesto por el Procurador D. Manuel Cases Baeza en 
nombre del Excmo. Sr. D. Antonio Igual Gil, que ha com
parecido á coadyuvar la declaración de quiebra, oponiéndose 
I  que se acceda á aquel escrito desestimíento de los nombra
dos Atienza y Bartolini, y solicitando continúen su curso los

autos, ha dictado auto que contiene la siguiente parte dis
positiva:

«S. S. dijo no ha lugar á lo solicitado por D. José Viché y 
D. Juan Galiana en su escrito fecha 12 de Mayo último; se 
há por parte al Procurador D. Manuel Caces Baeza, en repre
sentación del Excmo. Sr. D. Antonio Igual Gil, con el que se 
entiendan las sucesivas diligencias en concepto de coadyu
vante, haciéndose constar este particular por medio de testi
monio bastante en las demás piezas de autos, á los efectos 
procedentes; continúese por el actuario testimonio de los po
deres exhibidos por Cases para su devolución al mismo, en
tregándose las copias simples de su escrito fecha 7 de Junio 
último á D. Juan Galiana y D. José Viché; notifíquese este 
auto álos mismos acreedores á quienes se dió vista del es
crito desestimiento de los Sres. Atienza y Granell y D. José 
Bartolini, y para no invmlnerar el procedimiento, así que se 
notifique y sea firme este auto, dése cuenta para acordar 
como corresponda respecto al curso de este incidente.

Lo manda ;y firma el Sr. D. Cristóbal Gironés Puerto, 
Juez de primera instancia del distrito del Mar en Valencia, 
19 de Noviembre de 1892. =Doy fé.=Cristóbal Gironés. =  
Ante mí, Salvador N. Encinas.

E ignorándose el domicilio y paradero de los acreedores 
J. Hernández y Compañía, Julia Hermanos, Bibiano Juan 
Rico, Pablo Fandos, viuda de Chiner Hermanos, Hilario Pérez 
Pastor, Juan Bautista Ares, Vicente Monfiel Fandos, Fran
cisco Temprado, Juan Mízzi, José Hernández, Pedro Pitarch, 
herederos de José Rovira y Manuel Juan Rico, se les notifica 
por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , según previene la ley.

Valencia 9 de Diciembre de 1892.=E1 Escribano, Enrique 
Botella. X—1170

VILLA VICIOS A
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 

Villaviciosa.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Martínez García ó Hernández, 
moreno, estatura regular, barba cerrada, de unos veintidós 
años; Emilio Méndez González, color trigueño, estatura re
gular, lampiño, de otros veintidós años; Gumersindo Gance- 
do Cosme, moreno, estatura baja, lampiño, como de diez y 
nueve años, é isidro Solórzano Varela, blanco, estatura baja, 
lampiño, de veintiocho á treinta años, vecinos de Gijón, Can
gas de Onís, San Juan de Villa Pañada, Grado y del mismo 
Gijón, respectivamente, procesados por los delitos de tentati
va de robo y el de robo, y fugados de la cárcel de esta villa 
en la noche de ayer, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en la antedicha «áreel; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en el 
caso de ser habidos á la disposición de este Juzgado.

Dada en Villaviqitam, á 26 de Diciembre de 1892.=Carlos 
Lago Freire. =Por orden de S. S., Ramón M. Galán.

J—8673
VITORIA

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos sobre decla
ración de pobreza, de que se hará mención, se dictó por este 
Juzgado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

«Sontencia.—En la ©iudad de Vitoria, á 19 de Diciembre 
de 1892, D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, vistos los precedentes autos 
sobre declaración de pobreza para litigar en reclamación de 
una cantidad, entre partes, de la una, como demandante, Doña 
Agapita Amabisear y Larrea, mayor de edad, casada con Flo
rencio Jáuregui, vecina de Amurrio, con autorización judi
cial concedida por el Juzgado de primera instancia de este 
último punto en 9 de Julio último, por hallarse recluido su 
marido como demente en el manicomio de Valladolid, dirigi
da por el Abogado Liesumado D. Manuel Guinea y represen
tada por el Procurador D. Segundo Zarate; de la otra, como 
demandados, D. José María y D. Francisco Amabisear y La
rrea, vecino el primero de Al&veraz y el segundo ausente en 
ignorado paradero, y para el caso en que éste hubiese falle
cido, siis hermanos, declarados en rebeldía, siendo parte en 
representación del Estado el Sr. Abogado del mismo en esta 
ciudad;

Fallo que debo declarar y declaró pobre en sentido legal 
á Doña Agapita Amabisear y Larrea para litigar en reclama
ción de cantidad contra D. José María y D. Francisco Ama- 
biscar ó los herederos de éste para el caso en que hubiere fa
llecido, pudiendo disfrutar por tanto aquélla de los beneficios 
concedidos por el art. 14 de dicha ley, sin perjuicio de lo que 
para en su caso preceptúan el 36 y siguientes de la misma.

Así por esta mi sentencia, que se notificará por la rebeldía 
de los demandados, por medio de edictos en la forma que 
la ley previene, lo pronuncio; mandó y firmo. =  Jenaro Ba
rrón.»

Y á los efectos del art. 769, en relación con el 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil* por la rebeldía de los deman
dados D. José María y D. Francisco Amabisear ó los herede
ros de éste, para el caso en que hubiere fallecido, se publica 
el presente que se insertará en la G a c e t a  de  M adrid  y Bole- 
tín oficial de esta provincia.

Dado en Vitoria á 20 de Diciembre de 1892.=Jenaro Ba
rrón. =Por su mandado* ante mí, Licenciado Faustino G u 
tiérrez. 580—P

N O T I C I A S  

OFICIALES

Sucursal dél Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio transmisible de título de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, expedido por esta Sucursal á favor de D. Juan San
to Domingo y Albiz, con el núm 7 028, el 4 de Septiembre de 
1891, por pesetas nominales 2,500, se anuncia por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , según deter
mina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el primitivo y que* 
dando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 3 de Enero de 1893. = E ! Oficial Secretario^ 
Antonio María Echeverría. X —1169



Gaceta de Madrid.—Núm. 6 6 Enero 1893 85
Banco del Comercio.

Su situación el día 31 de Diciembre de 1892.

ACTIVO - Pe8etag> -
A cciones.........................   5.000.000
Caja....................     922.472*42
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 59*639*56
Efectos en cartera  ...............................  3.363.240‘32
Préstamos sobre valores.....................................  1*262.641
Créditos en c/c con interés ...............  2.539.119*45
Corresponsales deudores.....................................  467.027*43
Deudores diversos................................................ 190.296*69
Mobiliario..............................................................  22.938*62
Gastos de instalación...........................................  55.099*82

/  , , 13.882.474*81
Depósitos:

En garantía, nominales  10.121.315
En custodia, ídem . .............. 17.339.635
Necesarios, ídem   ........... . 187.000

------------------ ■ 27.647.950

41.530.424*81 

PASIVO ~ ~ .1
Capital... .................    10.000.000
Fondo de reserva..........................    30.000
Cuentas corrientes.   ...........       2.171.222*19
Consignaciones voluntarias en efectivo  134.187*33
Imposiciones................. ........................................ 158,750
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  635.460*15
Corresponsales acreedores. . . . . . . . . .  / . . . . . . .  316.693*18
Acreedores diversos. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .  250,555*97
Acreedores por cupones realizados...................  22.205*78
Acreedores por amortizaciones realizadas... . .  3,000
Primer dividendo activo. ........  5.862;50
Segundó ídem id . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000
Pérdidas y ganancias. . . . . .  ¡ . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  4.537*71

13.882.474*81
Depositantes de valores en ga

rantía, n o m in a le s .. . . . . . . . . .  10.121.315
Depositantes de efectos en cus

todia, id  .................. 17.339.635
Acreedores por depósitos nece

sarios, id........................   187.000
—— —  27.647.950

41.530.242*81

Bilbao 31 de piciembre de 1892. =  El Contador, José de 
Azcárate.=El Director Gerente, Eduardo T. deEchevairía.= 
V.° B .°=  El Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Benigno de Chavarri. X — 1172

Compañía Transatlántica.
Resumen dét inventario en 30 de Noviembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO — ---------

Caja y cartera.. . . . . . . . . .  ¿. . ¿ . 4.695 149*96
Inm uebles. ...........     8.787.064*87
Material flotante y de puertos.     ........  52.366.901*07
Gastos amortizabies..  . , .......................   479.019*74
Diferencia entre él valor nominal y  efectivo de

las obligaciones emitidas.  ...............   4,877.851*36
Cuentas deudoras ..............................   25.585.751*30
Depósitos.....................     1.834.000

98.625.738*30

PASIVO
C apital...........................................   24.920.000
Obligaciones de la Compañía en circulación.. 25.090,250
Cuentas acreedoras.     35.514.000*31
Seguros..    ...........   2.243.734*24
Fondos según el art. 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  6.748 221*09
Cuenta de amortización de obligaciones.  2.275.532*66
Acreedores por depósitos. ...........    1.834.000

98.625.738*30

Barcelona 30 de Noviembre de 1892.= V.° B.°— El Admi
nistrador gerente, P. P., S. Izaguirre. =  Él Contador interi
no, J. Monturiól. X—1174

La N ueva Condal.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

En la ciudad de Barcelona, á 6 de Diciembre de 1890, ante 
m íD . Juan Manuel Fors de Oliver, Notario de Hacienda, y 
del Ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de esta ca
pital, con residencia en la misma, comparecen D. Pablo Poch 
y Puget, del comercio, casado, de edad veintiocho años; Don 
José Ferré y Gispert, casado, del comercio, mayor de veinti
cinco años; *D. Juan Cordomi y Puig, del comercio, casado y 
mayor de veinticinco años, y  D. Joaquín Casóla y Nonell, del 
comercio, casado, de edad cincuenta años, todos vecinos de ésta 
ciudad; no pudiendo en este momento exhibir sus cédulas per
sonales, si bien prometen presentarlas dentro de ocho días al 
suscrito Notario; no pudiendo demorar la otorgación de este 
contrató por los perjuicios que se les irrogarían, y aseguran
do los cuatro comparecientes que tienen, y teniendo, á mi 
juicio, la capacidad legal necesaria al efecto, otorgan la pre
sente escritura de constitución de Sociedad mercantil anó
nima; en la forma y bajo las condiciones siguientes: .

1.° Primero. La Compañía será, como se ha dicho, anóni
ma, y se denominará La Nueva Condal, rigiéndose por las 
disposiciones del actual Código de Comercio y por las demás 
vigentes, y por las prescripciones de la presente escritura.

2.° Segundó. La Compañía tiene por objeto la instalación 
y explotación de un servicio de coches ómnibus paira la con
ducción de pasajeros por el interior y ensanche de < esta ciu
dad, y todas aquellas otras operaciones qué acuerde la junta 
general y accionistas.

3.° Tercero. La duración de esta Sociedad será de diez 
años, que empezarán á contarse desde esta fecha.

4.° Cuarto. Eí domicilio de la Compañía se establece íen la 
presente ciudad.

5.° Quinto. El capital social será la suma de 100.Q00 pese
tas, y estará representado por 200 acciones al portador, de va
lor nominal de 500 pesetas cada una, pagaderas en su totali
dad al tiempo de su adquisición,

í 6*° Sexto. Los bienes y efectos que los otorgantes aportan 
dtttd© luego á la Sociedad para que pueda principiar su fun
cionamiento, son los siguientes, con la expresión del valor de 
cada une de ellos, á saber:

1 Pes etas.

I Invertido en coches la suma de 22.000 pesetas  22.000
I Invertido en caballerías la suma de 10.000 pesetas... 10.000

Invertido en arneses la cantidad de 2.000 pesetas  2.000
Tetalée k  aportado desde luego á la Sociedad la

suma de 40.000 pesetas................................................  40.000

J?e cantidad corresponden 5.000 pesetas á Don
Pablo Poch, 5.000 pesetas á D. Juan Cordomi, 10.000 pesetas 
a D. José Ferré y Gispert y 20.000 pesetas á D. Joaquín Ca- 
sek  y Ncnell, y tienen el valor de 80 acciones emitióles, cuyo 
numero quedará, en consecuencia, de propiedad de los otor
gantes en proporción del capital de cada uno, como represen
tación de oicho valor, correspondiendo en su consecuencia á 
D. Pablo Poch 10 acciones, a D. Juan Codormi 10 acciones,

! a D. José Ferré y Gispert 20 acciones y á D. Joaquín Casóla 
i y ílóaell 40 acciones.

¡ Séptimo. Las restantes acciones se pondrán á la venta
cuando lo considere oportuno la junta general de accionistas, 
destinándose su producto á los fines sociales.

8.° Octavo. El capital social podrá aumentarse ó dismi
nuirse por acuerdo de la junta general á propuesta del Ad- 
mflttisstradQr.

9.°  ̂Noveno. Las acciones representativas del capital social 
estarán numeradas correlativamente desde el 1 al 200, se cor
tarán de registros talonarios, estarán autorizadas con la fir
ma del Administrador, podrán cotizarse en las Bolsas de Es- 
paña y del extranjero, y gozarán de las consideraciones de efec ■ 
tes p&bli&js. Interin se entregan los títulos definitivos, cir
cularán resguardos provisionales nominativos, autorizados 
en igual forma que se prescribe para las acciones.

10. Décimo. Las transferencias de acciones se harán por 
la simple entrega del título, pudiendo el cesionario exigir de 
la Compañía el reconocimiento de los que desee adquirir. Al 
efecto serán presentados al Administrador, quien las confron-

«1 libro matriz correspondiente, y se harán las de
más compulsaciones que sean necesarias.

Las transferencias de los resguardos provisionales se 
harán por medio de endoso, siempre que la cesión sea por el 
total de las acciones que cada resguardo represente, pero de
berá ponerse la cesión en conocimiento del Administrador 
p a r a b a  estampe en el resguardo la toma de razón, sin cuyo 
requisito no será válida la transferencia para la Sociedad. En 
caso de subdivisión de las acciones representadas por un res
guardo ó carpeta provisional, deberá éste quedar en poder de 
la Compañía, recogiendo los interesados nuevos resguardos 
á m  nombre, comprensivos de acciones de igual numeración 
que las cedidas.

11. Undécimo. Las acciones son indivisibles y la Socie
dad no reconoce más que un propietario por cada una de 
ellas.

La posesión de una acción implica desde luego plena con- 
f©wa3Í4a4 w a  los pactos que vienen continuados en esta es
critura, con las decisiones de la junta general y con los 
acuerdos emanados del Administrador.

Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán 
pedir la intervención judicial ni la retención, partición ó su
basta de los bienes ó valores de la Compañía, ni mezclarse en 
k  admiaistraeión de ésta.

12. Duodécimo^ En los casos de extravío ó incendio de al
guna acción ó carpeta provisional, se justificará debidamen
te la pérdida ante la Compañía, la cual expedirá otro ejem
plar que conténga la palabra1 Duplicado, previo su anuncio,

por espacio de tres meses, en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Los gastos de los referidos anuncios serán satisfechos por 
los dueños de lps documentos extraviados.

13. Décimotercero. La administración y gobierno de esta 
Sociedad correrá á cargo de la junta general de accionistas y 
del Administrador.

14. Décimocuarto. La junta general se compondrá de los 
poseedores de cinco acciones, cuando menos, que las hubie-

I ren depositado en la Caja social diez días antes de la reunión 
.de la junta. Se reunirá ésta todos los años en el domicilio so
cial, ó en el sitio de esta ciudad donde indique el Adminis
trador, en el mes de En^ro, para celebrar sesión ordinaria, 
debiendo ser Ja primera de esta clase en Enero de 1892, y ce
lebrará sesión extraordinaria siempre quesea convocada al 
efecto por el Administrador, ó cuando lo pida un número de 
accionistas que reúna y  deposite previamente en la Caja so
cial una tercera paite dé las acciones emitidas y en circu
lación.

15. Décimo quinto. La convocatoria para las juntas ge
nerales se hará con veinte días de anticipación, cuando me
nos, por medio del Boletín oficial de esta provincia.

16. Décimósexto. La Junta general se declarará legalmen
te constituida cuando las acciones propias ó representadas 
por los concurrentes lleguen á la mitad más una de las que 
estén en circulación.

Si no se reuniere número suficiente de acciones, se hará 
una segunda convocatoria con el intervalo de diez días por 
lo menos, y esta vez se celebrará con toda validez legal, cual
quiera que sea eí numero de accionistas concurrentes y el de 
acciones propias ó representadas; pero no podrá ocuparse la 
junta de otros asuntos que de los anunciados en la convoca
toria.

17. Decimoséptimo. Presidirá la junta el Administrador, 
actuando como Secretario el accionista que por éste se indi
que, y comenzará, por la lectura que dará el accionista que 
haga las veces de Secretario, del anuncio convocatoria y lis
ta de los señores accionistas que hayan depositado oportu
namente sus acciones, y  constituida la junta, leerá el Secre
tario el acta de la última sesión, y aprobada que sea, leerá 
también la Memoria que el Administrador debe presentar á 
la deliberación de la junta general ordinaria, comprensiva 
del balance general, situación de la Compañía y cuenta de 
ganancias y pérdidas del año último. Seguidamente se abri
rá discusión sobre la exactitud del balance y régimen de las 
operaciones, y consumidos dos turnos en contra y dos en pró, 
se procederá á su votación.

Acto continuo serán puestas á discusión por su orden 
cada una de las preposiciones que deban someterse á su de
liberación, usándose también dos turnos en pro y en contra 
de las mismas, y procediendo inmediatamente á su votación.

18. Décimoóctavo. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de vetos; cada cinco acciones dan derecho á un voto. En 
caso de empate, el Administrador tiene voto de calidad.

19. Décimonoveno. Es privativo de la junta general:
Primero. Nombrar al accionista que ha de desempeñar el

| cargó de Administrador.
| Segundo. Examinar y  deliberar sobre la ^Memoria*, esta- 
1 dos y documentos referentes á la marcha de 1¿ Compañía que 
¡ anualmente lé presentará el Administrador*

Tercero. Aprobar ó desaprobar por sí las cuentas y balan-' 
ce anual que se presentará, y en su vista, acordar el dividen
do anual de beneficios repartibles.

Cuarto. Deliberar sobre cualquier proposición que pre
senten los accionistas ó el Administrador.

Quinto. Fijar la remuneración y participación de que ha 
de disfrutar el Administrador, y  ocuparse de todos los asun
tos sociales.

20. Vigésimo. Será Administrador de esta Sociedad Don- 
Pablo Poch y Puget, disfrutando de la remuneración de 800 
pesetas mensuales, y en caso de dimisión ó fallecimiento, 
desempeñará dicho cargo la persona que al efecto elija la 
junta general.

21. Vigésimoprhnero. Habrá además un Viceadministra
dor elegido por la juata general, para que en el caso de falle
cimiento de D. Pablo^Poch, pueda encargarse de la Adminis
tración de la Compañía y convocar dentro de los veinte días 
siguiontes á la junta general para la elección de Gerente.

22. Vigésimosegundo. Son atribuciones del Administra
dor, además de la administración de la Compañía, que se le 
confiere por razón de su cargo, las siguientes:

Primero. Acordar y practicar cuanto sea conveniente 
acerca de la marcha de la Compañía.

Segundo. Ratificar todos los convenios, pactos y contra
tretas que estén dentro del objeto social.

Tercero. Acordar y celebrar todos los contratos de todas 
las clases que sean conveniente á la Compañía.

Cuarto. Presentar anualmente á la junta general las cuen
tas y balance con una Memoria expositiva del ejercicio y de 
sus resultados, proponiendo en ella la distribución de bene
ficios.

Quinto.^ Convocarlas juntas generales ordinarias y ex
traordinarias que, bien por acuerdo suyo, bien por petición 
de los accionistas, deban celebrarse.

Sexto. Acordar cualquiera enajenación y negociación de 
las acciones en cartera, dando de ello cuenta á la primera 
junta general que se celebre.

Séptimo. Contratar y transigir sobre todos los intereses 
déla Compañía.

Octavo. Nombrar y separar á todos los empleados de la 
Sociedad, fijándoles asimismo la asignación.

Noveno. Delegar bajo su responsabilidad en todo ó en 
parte sus facultades en la persona que tenga por conve
niente.

Décimo. La representación de la Compañía en todos cuan
tos asuntos le interesen, así judiciales como extrajudicíales 
ó administrativos.

Y finalmente, bajo cuyos pactos dejan constituida dicha 
Sociedad desde este acto, prometiendo por si y en nombre de 
los demás accionistas que lo sean en lo sucesivo, cumplirlos 
exactamente.

Se advierte por el suscrito Notario que debe pagarse á la 
Hacienda el impuesto sobre Derechos reales y transmisión 
de bienes, dentro del plazo y bajo las penas legales, y que 
copia auténtica de esta escritura deberá ser presentada en el 
Registro Mercantil de la provincia, á los efectos del Código 
de Comercio.

Así lo otorgan, siendo presentes por testigos D. Tomás 
Cermeño y Caries y D. José Navarra y Pascual, ambos de 
esta vecindad, á quiénes y á los señores otorgantes les he 
leído esta escritura, por haberlo así elegido, enterados antes 
del derecho que tienen de leérsela por sí mismos; y habiéndo
la hallado estos últimos conformes, la firman con dichos tes
tigos. Y yo el Notario doy fe de conocer á los otorgantes y  
de todo lo contenido en este instrumento público.=Pablo 
Poch.=José Farré.=JuanCordomi. =  Joaquín Casola.=To- 
más Cermeño. =  José Navarra.=Signo de mí.=Juan Manuel 
Fors de Oliver, Notario.

Concuerda con su original, de núm. 657, obrante en mi 
protocolo del año próximo pasado, de que doy fe.

Y  para que conste requerido, libro la presente primera 
copia á utilidad de D. Pablo Poch y Puget en un pliego de la 
clase 1.a, núm. 1.692 y treB de la 12.a, números 864.560, 
803.164 y 803.163 respectivamente, que signo y firmo en Bar
celona á 10 d8 Febrero de 1891.=Signado.=Juan Manuel 
Fors de Oliver, Notario.

Inscrito el precedente documento en la hoja núm. 1.783, 
folio 130, tomo 24 del libro de Sociedades del Registro Mer
cantil, inscripción núm. 1.

Barcelona 27 de Abril de 1891.=Buenaventura A gu lló .=  
Hay un sello.=Notada.=Honorarios núm. 5, Arancel 5 pe
setas.

Liquidación del Impuesto de Derechos reales.=Partido 
de Barcelona. =Presentado este documento en 1.° de Julio 91. 
Registrado al núm. 7.=Según cartas de pago números 556 
y 57, ha satisfecho por el impuesto de Derechos reales la So
ciedad anónima La Nueva Condal, 200 pesetas en concepto 
de Sociedades 348 al 0*50 por 100,50 pesetas por multa y 5*50 
por demora.

Barcelona 9 de Septiembre de 1891.= P . Pau de O jesto.= 
Honorarios 3,50 pesetas. Art. 577.=Hay un sello.

X —1174

Sucursal del Banco de España en Málaga.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volun
tario transmisible, núm. 555, expedido por esta Sucursal el 
día 15 de Marzo del año próximo pasado de 1892, á favor del 
Excmo. Sr. Obispo de esta diócesis, consistente en inscrip
ciones nominativas por valor de pesetas 381.144*90, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la presente fecha, que espira en 6 del 
mes de Marzo próximo, según determinan los artículos 9.° y 
286 del reglamento del Banco de España, reformado por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiéndose que transcuirido 
dicho plazo sin reclamación de tercero* esta Sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Málaga 3 ae Enero de 1893.== El Oficial Secretario, Angel 
Gómez. X —1163

La Unión y El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.— RAMO DÜ VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á l .5* del actual de 
las Pólüas Obligaciones anejas á los contratos de seguros so-* 
bre Ja vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 219, 413, 641, 1.271,4.471, 4 .486, 4.979, 6.781, 
8.416, 9.039 y 9.298.

Madrid 5 de Enero de 189& =ül Director, T. Padrós.
X —1175

Sucursal del Banco de España en Alcoy.

Habiéndose extraviado u n  resguardo de depósito necér¿a- 
rio, núm. 1, constituido en este Banco en 16 dê  Septieir¿bre 
de 1885 por D. Agustín Giabert Vidal á disposición d^i se*
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Sor Administrador de consumos de esta ciudad, importante 
314*28 pesetas, se anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  de  Madrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Alcoy 30 de Noviembre de 1892.=E1 Secretario, A. Ca
brero. X—1037—1

B olsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  5 de Enero de 1893, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .........':==:

Día 4. Día 5.

Deaáa perpetua al 4 por 100 interior. 68*40 68*40-35-30
á plazo. 69*45 68*45-40-45

fin cor. fir. 
cambio m. 68*425 
&9‘45 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. » 68*40 p.

pequeños. 68*85 69 0̂ 0—68*90-85-95
68*70-80-40-60-45 
68*35-65-75-55-50

Ic ta  id. al 4 por 400 exterior.. ...........  72*85 72*80-75-70
á plazo. 72*85 72*75 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 73 0(0 72*80-90-85-95

73 0¡0-78‘50“40-35
huevos, series Gy E. de 4 00 y 200pesetas. 73*50 73*35-70-40—74 0(0

73*80
ídem amortizahle al 4 por 4 0 0 ..  76*75 76*85-80-75-76

pequeños. 77*50 77 0(0-77*50
76*70-80-90-77*70

Billetes hipotecarios de Cuba, \ 886.........  4 04*90 4 04*90-105 0(0
405*05-40-405 0(0

Idem id. id., emisión de 4890, números
4 al 340.000.............................................  96*50 96*30-50-40

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 400, números 4 al 450.000.... 97*75 »

Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 á 75.000.........................................    82150 82*50

Accione» del Banco de España.................... » 363*50-362*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  364 0(0 388*50-363 0(0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador... 487*75 438 0(0-13S‘50
áplazo. 442 0(0 438 0(0 fin cor. vol. 

Idem id. id. cantidades pequeñas  487*75 »

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

BAÑO BENEFICIO DIÑO BENEFICIO

Albacete  0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy..............  0*20 »  Lorca  0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 »  Lugo    0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila .,.,  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense  0*80 *
Barcelona..... 0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar  0*85 » 1 Palencia  0*80 »
Bilbao..   0'20 »  Palma Mallor.® 0*25 »
Burgos   0*80 » Pamplona..... 0*25 »
Cácereg..  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz   0*20 »  Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Caiteílón.  0*80 »  San Sebastián. 0*20 »
dudad Real... 0*85 »  Santander  0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*80 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corana  0*25 »  Santiago.:  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona   0‘3¡5 » Soria  0*80 »
Gijóa. . . . . . . . .  0*25 » Tarragona. . . .  0*25 »
Granada.  0*30 »  Tal.a la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  Teruel  6*80 »
fiare... •€.«.... 0*25 »  Toledo..,  0*80 »
Huelva    0*25 »  Tudela  0*65 »
Huesca 0*80 »  Valencia....... 6*20 »
J»én  0*10 * Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo  0*20 »
Leda. . . .  0*80 » Vitoria  0*25 »
Lérida.. . . . . . .  0*29 »  Z am ora ....... 0‘80 »
Linares.   0*25 » Zaragoza.. . . . .  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

París 4 de E nero de 1893
¡ D&üda perpetua al 4 por 4 00 exterior . . .  á 62 92 4(2 
t Idem id. id. interior... . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

'JFmS&s sepa- ) Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  i  »
M e e , . . . . . .  j  Idem id . al 2 por 400 exterior... . . . . . . .  á »

■ f Idem id. al I por 490 exterior;.............  á * 1
\ Obligaciones de Cuba..       ¿  459*00

Wmdm f r m ^  l  por 400.................   á 95M 5
mM$».. o. . . .  | 44 ¡2 por 4G0    £ 405*30

Consolidados ingleses.  á 983(4 6

Cam bios o fic ia les  sob re  p la z a s  e x tra n je ra s .
■ Londres, á la vista,, libra esterlina, 29*50-29*45 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 7*45,

O b serv a to rio  d e Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Enero de 1893.

. temperatura .
ALTURA r ñtímedad áol aíra,

del —   '   ' -=»
barómetro tbrkómbtbo ■■ DXBXG0I08V ' ESTADO'

E0RA3 reducida  ^ -m -
í 0* y .n Hnmede- yeSasedelTisiiJ.. del e ia lo .

tnitanstros? Bwo. eldo.

«roafiaaa., 7*7<0S - 1*8 -  8‘* e   Brisa.. Cubierto
• u a flu u .. 707*86 0 1  ~ 1 ‘7 ENE.. Calma.. Casi cub>

W  del d ía ,..  707'SS 5 7 í ‘8 ENE.. Idem.. Cubierto,
¿délatarde 706*78 9*0 4‘* S E .. .  Idem.. Casidesp."
Cd» la tarde 706(0 3*7 0*8 S E . . .  C.* abs Nuboso,
ídelaaoche, 703*43 í ‘4 -  0*8 i N E .. .  Idem.. Despejado.

Temperatura máxima, del aire, á la sombra. 9*5
Idem mínima.................   2*5

Diferencia  ......... ................................ . . . ...............  420
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46*#
Idem íd. dentro de um esfera de cristal. . . . . . .............  39*2

Diferenc’* . . . . .  .......................     23*2
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable.  ............................................. 4 4{2
Idem mínima, id . ............. ................................ .  — 4l4

Diferencia  .................................. . . . . . . . . m í

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ».............................................................. 86

Os 1 r ón barométrica, id. (milímetros)  4 ‘2
Al tu a id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................  —  0(5
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). &*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, % en Francia é Italia á las siete, el 
día 5 de Enero de 1893.

Altura Tempera- BírQC.
barométrica tura Fueras

á 0® fln o-.*,»,,- ri<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivsl “ 5 1 ,  4el «®1

del mar en cantesi- «ai dól <¡ÍS!«„ i.-íam r:
mllímeírosf. males, viento, viento.

S.Sebastián. 769*5 — 3‘3 S E .... Calma. N ub oso.., Tranq.*
B ilbao.....*. 764*4 — 3*0 E . . . , .  Brisa... M. nuboso. »
O v ied o ...... 4*8 S O .... Idem... Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 764^9 6*2 S E . . .  id. lig. Brumos®.. »
Santiago.... 766*9 3*8 .N  Calma. Cubierw. »
Orense ...
V i g o . . . . . . . .  765*9 8*4 E ídem .. Casi desp.* Picada.

Oporto  767*6 6*3 E B.* fte.. Idem ... . . .  Idem.
Lisboa (8 h„). 765‘0 4 ‘7 N . . . .  Brisa.. íd e m .... . .  Oleaje.
Badajoz..... 766*5 4*6 N E .. .  Calma. Despejado. »

S. Ferm. (7 h.) ^
Sevilla  764*6 3*8 N . . . . .  Brisa... Idem  »
Málaga  764^5 10*6 N Idem... Idem   Tranq.“
Granada..... 762*4 4*4 E . . . . .  Idem.. Celajes..,». ^

Alicante.....
Murcia   764*4 4*0 S O .... Calma.. Despejad©. »
Valencia  765*4 4*6 N O .. .  Brisa.. N u b o s o . . . »
P a lm a ....... 762*4 6*7 N  » Casi desp.® Tranq.®
Barcelona^.. 763*8 4*6 ONO.. Calma.. Despejado. Agitada

ferael  770*2 — 5*5 N  ídem .. Nuboso.... »
Zaragoza.... 766*9 0*6 NO.... Viento. Id e m ..... it #
S oria...,«.»* 769*4 — 3*8 N Calma. Cubierto.. »
Burgos  7744o — 4*0 SO—  Idem... Idem  »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid... 771*3 0*0 N E .. .  Brisa... Nuboso.... »
Salamanca... 769‘5 0*6 E .#. . .  Idem... Cubierto.. *
S eg ov ia ..... 769*5 -  0*5 S Id.lig .. íd e m .. . . . .  »

M ad rid ..,,.. 767*9 0*2 ENE.. Calma. ídem  »
Escorial  767*4 0*2 N O ... Brisa.. Idem  »
Ciudad Real.
A lb acete.... 767*4 4*5 S O ... .  Calma.. Despejado. »

París.  772 1 — 5*4 N , . . . .  B.m lig. Cubiert®. . r *
Gris-N ez.... 769*3 ©5 N Idem .. Nuboso.. . .
St. Mathieu.. 789‘5 3*7 S E . . .  Brisa.. Cubierto.. Picada.
Isla d ‘Aix.v. 768*8 — 3*6 N E .. .  Idem... Nuboso.... Tranq.*
Biarritz... . .  768*4 — 5 ‘0 S E .... Idem .. Casicub,0. Idem.
Clermont..» 774*5 — 7*8 O...............Calma.. Cubierto. • »
Perpiñám....
Sície... . . . . .
Niza   759*5 3f0 E  Idem... Despejado.. Tranq.*

Eomsiw*.. . . .  8‘8 OSO... B.* fte . Cubierto.. »
Ñápeles.........
Palerm o...,. 753*4 4*7 O...............Idem .. Idem   »
Malta  753 0 . 8‘9 O.............. Brisa.. Lluvioso,. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s . 

No ha llovido ni nevado en ninguna capital.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1‘66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d© 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 k 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y é, 14 pese» 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y i  8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

rnir m ii n i   11» iiii>« Tifiin w iw i»B aM W W B iii«B i   u n       .

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . . . . .* . . . . . . . . . ..................................* 197
Terneras .............    40
Cameros .......................     238
Cerdos..  ........    320
Lechales.. .....................................  >

Total. . . . .    795

Su peso en kilogramos.    . 79,658

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á T57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Comk* 
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estet 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetea.

Toledo.......................    2.012*52
Segovia. ........     1.00283
Norte.................................................................  11.707*59
Bilbao................................................................ 1.128*02
Aragón................................ .............................. 1.345*57
Valencia   2.016 06
Mediodía........................    21.146*86
Ciudad Real.. ........       2.142*31
Imperial.............     535*71
Arganda.   .........................    233 61
Correos ...........................    17*90
Matadero de vacas.............................................  12.546*40
Idem de cerdos.. .  o.............. ........................... 16.673*15
Intervenciones •    .............    79

T o t a l - ..................... 66.587*53
Recaudado en igual fecha del ano anterior  65.627*34

Diferencia en este día en más   960*19

Madrid 5 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

Forman parte de este  número de la G a c e t a  los plie
gos 97 y 98 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IV.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gra c e ta  db  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Groherna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem...................... 8
En rústica............. ............  5

 .  -iun mmi ij i m m e ......... gummi anmm— m

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  c a c e t a  d b  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y fres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  jtjstigipl.—colección
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Sajas segunda y tercera, criminal, segundo semestrr 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

L a  A doración  d e  los  San tos  R e y e s . 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 48 de 
abono.—Turno 3P—Iohengrin,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 85 
de abono,—Turno impar.—Gfuzmán el Bueno.

A las cuatro y media. —De mala raza.— \Doña Inés del 
alma mía!

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media,— 
La estudiantina.

A las cuatro y media.—Los madgyares.
TEATRO BE LA COMEDIA.—• A las ocho y media. 

Turno 1.°—Serie 4P—‘Mariana,
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO D I APOLO.—A las ocho y media.—La trage

dia en el mesón, ó los dos contrabandistas.—La Czarina.—La Re
pública de Chamba,

A Jas cuatro y media .—La Czarina.—La República de Cham* 
ba.—El esclavo, ó la venida del Mesías.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El día del 
Juicio.—Guasín.—El Gran Capitán.—¡Pobres forasteros!

A las cuatro y media.— Bodas de oro, — Guasín.—¡Pobres 
forasteros!


